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PROLOGO 

Adoptio imago naturae 

En los derechos antiguos, la adopción se fundamentó en princl· 

pios religiosos y de cuito domél:'tieo. 

Posteriormente, se considero a la adopclón como consuelo de • 

matrimonios estériles y abundante fuente de' socorros para los nin.os po• 

bres. 

Actualmente la finalidad de la adopción es más generosa, pues .. 

se busca fundamentalmente el beneficio del adoptado y su incorporación• 

como hljo a la fa.milla del adoptante. 

· Es la próp.la·d.i?Arnica de la institución la que provocó en m(1 -

primero la curiosidad de ahondar en el tema y después la humilde con-- .. 

vicci6n de poder aportar algo a un tema de por sí dificil y ampliamente .. 

conocido. 

Miguel Suazo Pineda 



lNDICE 

LOS SISTEMAS PARA LA AOOPCION EN LA LEGtSLACION COMPARADA 

. CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HJSTORICOS 

A). - La adopción en la antigUeda~: a) En Roma, b) En Oermanla y e) En Oa ... 

lia. 

B) ... La adopción en el Derecho Espafiol antiguo. 

C). ·Evolución posterior de la adopción: Código Napole6'.n. 

a). - Legislaciones inspiradas en el C6dlgo Napoleón. 

b). - Desarrollo de la institución dentro del Derecho 1n¡16s. 

CAPITULO U 

NATURALEZA JURIDlCA DE LA ADOPCION 

A).· Tesis contractual. 

B).· Tesls que rechaz&l ~ue la adopc16n sea un contrato. 

C). • Otras tesis sobre ía naturaleza de la adopci6n. 

O). - Nuestro punto de Vista. 



CAPITULO 1I! 

LA AOOPCION EN LA LEGISLACION COMPARADA 

A).- SUJETOS. 

a). - Activo. - a') Edad, b') Capacidad. Llmltaclones a la capacidad, e') D1 • 

ferencla de edades, d') Plurs.lidad, e') Descendencia, f') Estado Clvll. 

b). - Pasivo. - a') ¿Quién puede ser?, b') Condlci6n, e') Consentimiento del 

menor. 

e). - Tercer interesado. 

B).- OBJETO. 

a).-Ayudaal 'menor. 

b). - Crear una situación semejante a la filiacl6n natural con efectos res ·-· 

tringidos. 

e). - Incorporar al menor a la famtlia del adoptante. 

C), - EFECTOS. 

D). - TERMINAC!ON. 

CONCLUSIONES. 

BlBLIOGRAFIA. 



CAPITULO I 



ANTECEDENTES HlSTORlCOS 

SUMARIO: A.· La adopción en la antlgUedad: a) En Roma 1 b) En Germania y 
e) En Galia. B). ·La adopción en el Derecho Espafiol antiguo, C), • Evolu•'"* 
c16n posterior de la adopción: Código Napoleón. a).• Legislaciones inspira· 
das en el C6digo Napole6n. b). - Desarrollo de la institución dentro del Der! 
cho lnglés. 

A.· LA AOOPCION EN LA ANTIGUEDAD. 
a). - EN R'.OMA. • 

a). - Definición. - "La adopción es una institución que tenca por ob

jeto hacer adquirir la E,atria potestas, (1) por un procedimiento artificia.1 1 • 

organizado por la ley". (2) 

Según Modestino "La adopción es una 1nstituc16n de Derecho CM~ 

cuyo efecto es establecer entre dos personas relaciones análogas a las que 

crean las justae nuptiae entre el hijo y el jefEl de famUia", (3) 

De esta manera se hace caer bajo In autoridad paterna e introduce 

(1). • La atrla otestás es un procedimiento de debUitamiento que se ex- .. -
tiende pract1cnmcntc esde la fundación de Roma ( 753 A.J,) hasta ln calda· 
mlsmn del Imperio Romano de Occidente ( 476 D.J.) pues en el antiguo De~
recho Civil se conferinn al padre poderes obsolutos sobre los hijos 1 que lle 
gnbnn hasta el derecho de vida y muc1"te, y el de darlos en esclavitud¡ pos::' 
terlormcnte ese poder absoluto se linüt6 y fue solamente un poder protec·· 
tor que se cst:iblcció t1nicamentc para favorecer a los que estaban sometl*• 
dos n ln Entria potestas, es declr, se redujo a una suma de prerrogntivas -
naturales ac aiscipifnn y dirección que ln ley confia nl padre, 
(2).· FOlGNET,René. - Mnnual Elemental de Darecho Romano.· Edttorinl
]osé M. Cnjtcu, Jr.· Puebla, Puc. Méx. Volumen XVlll.· Pág. 59. 
(3). • PETIT. Eugenio. - Tratotlo Elemental de Derecho Romano. - Editora ~ 
Nacional, Edinal, S,R.L.~M~xico, D.F.1966,·Pág. llS. 



en la famllia civil a personas que no tienen, por lo regular, ninglln lazo de w 

parentesco natural con el jefe. 

b). - Diferentes fin~.idades posibles. - La adopción podía aprove ... 

charse con diferentes fines: "l. - Sur 1i1 a la naturaleza, para un hombre sin• 

hijos, procurando un heredero de su nombre, de su fortuna y de su culto pr!, 

vado. La familia civil estaba expuesta a extinguirse a toda prisa, sea por la 

esterilidad de las uniones, o bien por la descendencia femenina y entonces • 

la adopción se imponía como una necesidad. 2. - Permitía a un ascendiente • 

adquirir la patria potestas sobre descendientes que no le estaban sometidos 

en razón de las reglas especiales de organización de ia familia. 3. ~ Pod!'a 1 • 

en fin, realizar un objeto político; hacer adquirir el derecho de ciudadano a 

un latino, transformar a un plebeyo en patricio o, más alln, bajo el Impe .. 

río, dar un sucesor al príncipe reinante" (1). Era importante te:ier desr.e11 

dientes porque sólo ellos podI'an realizar el culto a los antepasados, es d;_ 

cir, la ofrenda a un muerto sólo podían hacerla sus primogénitos: estaba -

prohibido admitir a cualquiera que no fuera de la familia, incluso a los ami 
.. -

gos de ésta, en la práctica del culto familiar. 

El hijo tenra el deber de hacer libaciones y sacrificios al padre y • 

a todos sus ascendientes; faltar a este deber era la afrenta más grave que • 

podía cometer un hijo con sus antepasados, pues la interrupción del culto .... 

perjudicaba a toda su progenie y destrU!a su felicidad, orlgimmdose por ello 

(1). - FOIGNET, René. - Manual Elemental de Derecho Romano. - Editorial· 
José M. Cajica, Jr. ·Puebla, Pue. Méx.· Volumen XVUI. •Pág. 60. 



que tal negligencia fuera considerada como un parricidio. Al contrario si el 

hijo realizaba los sacrificios conforme a los ritos, y depositaba los alimen-

tos en los días que debfa hacerse, el ancestro se convertía en un Dios pro--

tector de él. (I) 

"El muerto que no ha dejado hijos no recibe ofrendas y está expue! 

to a hambre perpetua". (2) 

e). - Diferentes especies de adopción. - Se distinguian tres clases • 

de adopción en atencl.ón a su forma: 

La adrog~ción, la adopción propiamente dicha y la adopción testa -

mentarla. (3) 

1). - La adrogación tenra lugar en tratándose de persona sui juris. 

2. - La adopción propiamente dicha era relativa a personas alieni -

juris. Es decir, la adopción de una persona sui juris es la adrogación, y -

la adopción de una persona alieni juris es la adopción propiamente dicha, 

3. • La adopción testamentaria se hacra por una persona en trance -

de morir, en su testamento. 

d). - Adrogación. - Formas de la adrogación. - Es probable que la -

(1). - FUSTE L DE COULANGES, Numa Dionisio. - La Ciudad Antigua. - Edl • 
torial Iberia, s. A. - Barcelonn, España 1965. - Pág. 39. 
(2). - PUSTEL DE COULANGES, Numa Dionisia. - La Ciudad Antigua. - Edi
torial Iberia, S.A. - Barcelona, España 1965.- Pfg. 38. 
(3).- FOIGNET, René.- Manual Elemental de Derecho Romano.- Editorial
José M. Cajica, Jr.- Puebla, Puc. Méx.-Volumen XVIII.- Pág. 61. 
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adrogación sea el género de adopción más antiguo. 

Ln adrogación estuvo sometida a tres formas sucesivas: 

l. - Primeramente, anta los comicios por curias con autor1z4c16n de 

los pontífices. 

2. - Posteriormente, ante treinta lictores con autorización de los •• 

pontífices. 

3. ~Por íílt!mo, por rescripto imperial, a partir del stglo lll. 

Primera forma: ante los comicios por curias,· En esta primera ... 

forma, la adrogación estaba sometida. a una encuesta que hacia el colegio de 

los pontífices; si la encuesta era favorable se reuntan 101.1 comicios por cu ... 

rias. El gran pontffice preguntaba al futuro adrogado sl estaba anuente con .. 

la adrogación. y a los comicios si autorizaban ésta. 

Se necesitaba una ley para que la adrogación se consumura, ya que 

de ocurrir modificaba las reglus generales de la organlzac16n de la fammo. 

Y se hacia intervenir al poder religioso, en la persona de los pontCficea, ... 

porque la adrogación daba por resultado la extinción de un hogar, de loa .... 

sacra privaca del adrogado. Por otra parte se pro<iucra un grave efecto, con, 

s!stente en que hacra pasar a un ciudadano !!ll jurls, acaso Jefe de fa.milla, .. 

bajo la autoridad de otro jefe. El estado y la religión estaban l.nteresadoa en 

tal acontecimiento, puesto que podi'a resultar de él la desopa.rlc16n de una .. 

fomUla y la extinción de culto privado. Por eso, era necesaria la informa .. 

w u .. 



ción de los pontffices sobre la oportunidad de la adrogac16n y s1 la optnl6n .. 

era favorable. la adrogación se sometra al voto de los comicios y sanciono· w 

ba por su aprobación. 

Segunda forma: los treinta lictores.· En una época indeterminada• 

los ciudadanos romanos dejaron de frecunta.r los comicios por curias; se • 

dejó de reunirlos y la adrogacioñ se hizo ya ante treinta lictores, subst1tu • 

yendo a las treinta curias. No hubo ya mds que un simulacro de votación. 

Tercera forma: rescripto imperial. - A partir de Dlocleclano bast6 

un rescripto imperial para realizar la adrogación. 

e). - Adopción. - Foz:mas de la adopción proplnmente dicha,· Para 

que operara la adopción eran necesarias dos cosas: l.• Extinguir la 2atrta .. 

potestas de aquél que daba al hijo en auopc16n a otTo. 2. • Trasladar lllJ! • 

tria potestas en favor del padre adoptivo. (1) 

Dos formas sucesivas:- Para alcanzar tal resultado se obr6 difere.!!. 

te antes y después de Justiniano. 

"Primera forma: antes de Justiniano, • El padre que querrn dar a .. 

su hijo en adopción, procedía c;Jmo si fuera a emanclparlo, Vendfn su hijo

al adoptante por tres veces, Este, después de las dos primeras ventas li.be.r 
' -

taba n1 hijo y, después de la tercera venta el adoptante lo revendía n au J?!!• 
terfamilins, entonces, a diferencrn de lo que ocurría pnrn 111 emnncipaclón, 

(1).- SOHM, Rodolfo. ·Instituciones .de Derecho Privado Romano.- Or4flcn
Pannmericana1 S. de R. L. - México, D.F. 1951 ... Pág. 297, 
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el paterfamillas no libertaba a su hijo, sino que iba el adoptante ante el pre -

tor; el adoptante reclamaba al hijo como suyo; el ~aterfamilias no contrade

cía. El magistrado resolvía que el adoptante tenía decididamente la patria po 

testas sobre el hljo". (1) 

Para una hija, o para un nieto bastaba unn venta. 

Segunda forma: bajo Justlniano. - Se simplificaron las formas de la -

adopción, bastó una simple declaración ante el magistrado, hecho por el!?! .... 

terfamilias del adoptado y por el adoptante. 

f). • Reglas comunes a la adrogación y a la a.dopi:ión propiamente di .. 

cha.- Se requerlan tres condiciones para que procediera una y otra: 

l. - Aptitud para adquirir la patria @testas, segtln el caso. en el 

adrogante y en el adoptante. 

2. - Clerta diferencia de edad entre las personas del adrogante o del 

adoptante, respecto del hijo. 

3. - Cierto acuerdo de voluntades entre el adrogante y el adrogado. • 

y del aüoptante y el Eaterfamllls.s del adoptado. 

l.· Aptitud para adquirir la eatria potestas.· Era necesario que el ... 

adrogante o el adoptante en su caso, fueran aptos para adquirir y para ejerct .. 

tar la patria potestad. En consecuencia: a).· El adoptante debía ser varón. •• 

(1). • FOIGNET, René. ·Manual Elemental de Derecho Romano.- EdltorteJ ... 
José M. Cajlca, Jr. u Puebla, Pue. Méx ... Volumen XVUI. • Pdg. 62. · 

- 13 -



( sin embargo, a principios del imperio se autorizó a las mujeres e adoptar· 

con permiso del emperador, para que se engendraran ligas de parentesco).· 

b), • El adoptante debrrt ser ciudadano romano. 

2.- Diferencia de edades. - Era necesario que entre el adoptante o· 

el adragante y el hijo, hubiera una diferencia de edad suficiente para ser ve· 

rosfmil la paternidad, Justiniano fijó esta diferencia en 18 anos. 

3. - Acuerdo de voluntades. • Para la adrogación se necesitaba acue! 

do entre las voluntades del adrogante y del adrogado; en la adopción el con·· 

sentimiento debra otorgarse por el eaterfa.milias del adoptado y el adoptante, 

Se podfa adoptar a alguien como nieto, dándolo como hijo n uno de • 

los hijos propios. En este caso era necesaria la adhesión de este hijo, en ... 

virtud de la regla de que na.die puede tener un heredero de sl mismo sin su .. 

voluntad. 

g). - Reglas especiales de la adrogación.· Dos órdenes de reglas.

La adrogación estaba sometida a dos órdenes de reglas especiales: unas re

lativas al adrogante y otras relativas al adrogado. 

l. - Reglas especia.les al adragante,- - El adroga.nte debía llenar dos -

condiciones: a). - Tener sesenta años y b) ... No tener hijos. (1) 

a) ... Sesenta años de edad. - El adrognnte debra tener, por lo me .. 

nos, sesenta ai\os, porque se quería que antes de esa edad el hombre buscn- . 

(1). • PETIT, Eugenio.· Trntndo Elemental uc Dc:recho Romano. M Editora Na 
cionnl, Edinal, S.R.L.- ?\léxico, D.F. 1966.~ Pág. 116. -



ra la fuente de la paternidad en el matrimonio. 

b). • Ausencia de hijos.· El adrogante debía no tener hijos. ni legí-

timos n! adoptivos, a fin de que no se alterarán los derechos sucesorios. 

2. • Incapacidades provenientes del adrogado. - La adrogacl6n de ... 

las mujeres y de los impúberes estuvo prohibida por mucho tiempo, porque• 

no podían entrar en los comicios por curias. 

Respecto a los impOberes, la prohibición se levantó por Antonino• 

el Piadoso ( 138 a 161 ); la de las mujeres por Diocleciano ( 284 a 293 ). (1) 

A partir de Antonino el Piadoso, fué posible la adrogación del imp.Q_ 

ber con autorización de su tutor y después de una encuesta del pontífice, -· 

que debfa averiguar si la adrogación era. útil al adrogado. En interés de los 

agnados del impúber, que podían ver frustrados sus derechos por la adrog! 

ción, el adrogante debía comprometerse a restituírles los bienes que hubie· 

ran adquirido del impúber, si éste moría antes de haber llegado a la puber

tad. 

Medidas tomadas en interés del impúber. - En caso de que el impa

ber fuera emancipado por el adrogante sin prevfa aprobación de los motivos 

de la emancipación por el magistrado, o cuando lo desheredaba en su testa• 

mento, tenía derecho: l. - A recobrar los bienes que hubiera. aportado y los· 

bienes que hubiera adquirido para él; 2. - Percibir, en la sucesión del adro• 

gante, la cuarta parte de lo que hubiera recibido sin esa emancipación o·-

(l). - SOHM, Rodolfo. - Instituciones de Derecho Privado Rornano. • Gráfica 
Panamericnna, S. de R.L.- Mélico, D.F. 1951.· Pllg. 297. 
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sin esa desberedac16n. Esta era la cuarta ANTONINA, llamada asl por el not!!_ 

bre de su creador Antonino el Piadoso; 

~ 

h). - Efectos de la adrogacl6n y de la adopción. • a). • Efectos de la • 

adrogación. Capitis deminutio mínima para el adrogado. El efecto esencial • 

de la adrogación era el de hacer sufrir al adrogado una capltls demlnutio min.! 

ma. Su status libertatis y su status ctvitatls quedan lntnctos, pero perdfa su • 

status famillae al cambiar de familia. (l) 

De sui juris que era antes, pasaba a ser alienl jur!s bajo la patria po 

~del adrogante. Los bienes que post.ira el adrogado en el momento de la • 

adrogación, se adquirían en masa por el adrogante, de manera semejante co• 

mo acontecra con los bienes de la mujer que pasaban a la propiedad del mar1 .. 

do en caso de conventio in manu; las consecuencias en cuanto a la famllla del 

adrogndo, enm de r¡ue si estaba casado y tenfa bajo su potestad a su mujer y· 

a sus hijos, todos pasaban a la patria potes tas del adrogante. 

b). - Efectos de la adopción. - Hay que distinguir ln época anterior y

la época de Justiniano. 

l. - Epoca anterior a Justiniano. - El efecto principal de In adopción • 

era hi:icer paeai al adoptado de la familia a que pertenecfa en el momento de -

la adopción, a la familia del adoptante, coloclindolo bajo su patria potes tas. 

La consecuencia lógica era que perdía todo derecho de sucesión en -

su familia primitiva, para adquirirlo en la nueva. Si el adoptado estaba casn

do y tenia esposa in manu e hijos, Ja adopción, a diferencia de la adrogación, 

(1). - PE11T, Eugenio.· Trm.ado Elemental de Di:'recho Romano.~ Editora Na~ 
cionnl, Edinal, S.R.L. - M6'ico, D.F. 1966. - Pág. 116. 
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no producia efectos más que para él, y no para ellos; quedaban estos bajo la 

patria potestad de su antlguo eaterfomillas. De modo que, desde entonces, • 

formaban parte de dos~ diferentes. 

El adoptado estaba expuesto al peligro de no recibir nada ni en una· 

ni en otra familia, en cuanto a derecho sucesorio, en el caso siguiente: su • 

padre legítimo habla muerto y su padre adoptivo lo emancipaba.. No hll.bla r!_ 

c!bido nada en la sucesión de su padre legítimo, ni aun conforme nl derecho• 

pretoriano, puesto que, en este momento, estaba en su familia adoptiva y la 

emancipación le hacia perder todo derecho en la sucesión de su padre adop .. 

tivo, sin remedio poslble conforme al derecho pretoriano, puesto que no era 

cognado del adoptante. 

2. - Reforma de Justlniano, • Para evitar tal inconveniente fUé para. • 

lo que Justiniano distinguió dos clases de adopción: l.· La que se hacia por • 

un non extraneus, que era pleno.; 2. • La que hacia por un ~aneus, que era 

minus plena • 

Adopción hecha por non extraneus. • Non exttaneus era un aacendle,!l 

te. Por ejemplo: un hijo emancipado daba a su abuelo, en adopción, a un hijo

que habia tenido después de su emancipación. En este caso la adopcl6n era•• 

plena. El adoptado conservaba todos sus derechos anteriores. La adopct6n • 

hacia pasar al adoptado de una famllia a otra. ~n tnl caso no habla funesta • 

consecuencia ~e pérdida de derechos hereditarios• por que si el hijo era ..... 

emancipado por el adoptante después de la muerte de su paterfamUlas orlgt• 

nal, vendría de todos modos a su sucesión, como cognado. 

• 17 .. 



Adopción hecha por extraneus. - Por lo contrario, si el adoptante no -

era un ascendiente, la adoptio era !!1!!!.!:!! plena, porque no hacia adquirir al -

adoptante la patria potestas sobre el adoptado, que quedaba en su familia ori· 

ginal. El adoptado solamente adquiria derechos sucesorios en su familia ado.1?. 

tiva, en virtud de la adopción. 

i). ·Adopción testamentaria. - Definición. - Es una adrogación hecha·_ 

por testamento. - Ejemplo, la adopción de Octavio por César. 

Forma.· Era la forma del testamento ante los comicios por curias. 

Efectos.· Como no producía efectos sino después de la muerte del -· 

adoptante, la adopción no implicaba para él, la adquisición de la patria potes• 

tad, pero, por todos los demás conceptos, la adrogación testamentaria prod1.:., 

cia los efectos todos de la adrogación ordinaria. 

A. - LA AOOPCION EN LA ANTIGUEDAD. 
b). - EN GERMANIA. (1) 

La filiación. - El hijo ésta bojo el mundium del padre en tanto que le 

pertenezca el mundium sobre la madre, Dura mientras el hijo viva en casa • 

del padre bajo cuya custodia se encuentra. El padre tiene en admlnistraclón

Y disfrute el patrimonio del hijo, pero a la vez responde de sus deHtos. La· 

adquisición de la mayoria de edad no tiene en si influjo sobre la existencia •• 

de la patria potestad. 

En varios troncos como los de los francos, longonbardos, ostrógo·• 

(1). • BRUNNER, Heinrlch. - SCWERIN, Von. - Historia del Derecho Germánl 
co.- Editorial Labor.· Barcelona, Espafia, 1936.· Págs. 233, 234 y 235, -
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dos, burgulndlos y en los germanos del norte es comprobable la existencia de 

In adopción ( prohijamiento ) por la que el adoptado se lntroducla en la comun!. 

dad doméstica del padre ndoptlvo. El acto de la adopción conslstla en que el - ª 

padre cor.sangu!neo entregaba el hijo 111 padre adoptivo, sobre el que éste em•• 

prendla ciertos actos en los que por Intervenir además el padre natural, da -·

ban calidad jurídica a la relación adopclonal. Como actos de tal carllcter fue•• 

ron usuales en la adopción los de sentar en el regazo del adoptante al adoptado, 

la gemlpos!clón, el abrazo, la colocación bajo el manto del adoptante, el cor .... 

te de cabellos ( caeillaturlae ) y el acto de armar (consistente en la entrega•• 

solemne de las armas). La forma de la adopcl6n, concretamente la entrega - • 

del hijo a un tet'cero, que a su vez desvincula al adoptado de su casa y por ca.u.~ 

to del poder original, slrvió en la época franca como acto de emancipacl6n con 

eficacia propia. 

En el periodo de los libros de derecho, ya no encontramos empleados 

con el fin de prohijamiento las formas de adopción que nos ofrecen las noti .... 

cias de la época franca; su desaparición presumiblemente se debe a la repul

sa que la Iglesia católlca tenia a los hijos extramatrimoniales, pues se pena!• 

baque la adopci6n podía ser utilizada como medio para ser entrar en la faml· 

lia legltimu, hijos habidos e:<:tramatrlmonto. 

El hijo habido fuera del matrimonio, el hijo natural ( hornung, hor -~ 

nlng), tenia todavla por el tiempo de los derechos populares, una condicl6n r!_ 

lmlvamente favorable. Una vez reconocido por el padre, pertenecra a ln casa 

paterna por lo menos sl habla sido concebido con mujer libre y en concubina• 
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to ptlbllco ( en un kebsehe). 

Los hijos extramatrimoniales tenran frente al padre un derecho suce · 

sorio limitado o subsidiario. Sólo a partir de la influencia de lo iglesia se ein 

peoró la condición de los hijos fuera del matrimonio, hasta reducirles a la C.!!, 

rencla de derecho. Asl los hijos extramatrimoniales perdieron todo derecho· 

hereditario paterno: incluso, según varios ordenamientos jurídicos, (que ex· 

tendieron a todos los hijos naturales la condición jurídica del bastnrdo nacido 

de una mujer no libre), carec!an también de derecho a la sucesión matc.:rnn. • 

Entre los frisones estaban permitidas y aun exigidas por la costumbre, al m.=, 

nos, la> dádivas a los hijos extramatrimon!nles ( las llamadas homlnisgnben). 

Por lo demás, el derecho de alimentos que posteriormente concedió el dere •• 

cho comuñ al hijo natural contra su progenitor, se remonta a prlnc:lploa jurf· 

dlcos nlem:mes. 

Cuando por influencia de la iglesia se recibió Ja lcp;ttlmaclón de los -

hijos naturales por subsiguiente matrimonio ( lef;itimatlo por subse~uens ma· 

trimonium), se aplicó en el acto de ln celebración del matrimonio una antigua 

forma de adopción, la de cobertura con el vestlo ( mnnto). Los hijos nsl legl~ 

timados se llamaron mantelklnder ( mantcllatl, mnntiellntl, en fAns dl:: man-· 

teau). 

A.· LA ADOPC!ON EN LA ANTIGUEDAD, 
e).· EN GALlA. (1) 

La adopci6n, con el advenimiento del domlnlo de los bñrbnroe que t:n 

(1). - ROUAST, André. ~ Evoluci6n moderna de la ndopción en Frnncln. ·To .. 
mo m. - Número 10. • AhriHunio de 1953. 
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sus leyes no la incluían, además de ser proscrita por algunas costumbres, •• 

perdió su vigencla y actualidad como también aconteció con muchas de las in! 

tituciones romanas. Es por eso que puede afirmarse su casi total desconoci·· 

miento en el derecho francés antiguo; no obstante, se tiene conocimiento de •• 

que los antiguos francos la practicaban apegá11do:ie a las leyes Sálica y Repou• 

ria, las que determinaban su celebración en forma análoga a la practicada en • 

la adrogación romana anterior a la legislación de jusclniano, pues era menes· 

ter la reunión del pueblo en asamblea popular. 

Por otro lado varios autores mencionan ciertos casos que tienen se·· 

mejenzfl. con la adopción. En realidad se trataba de simples pactos suceso·

ríos, ya que se estimaba que la adopción se actualizaba siempre y cuando ~~~ 

aquel extraño al que una determinada persona le hubiera dejado sus bienes ya 

fuera por testamento o donación, se comprometiera en lo sucesivo a llevar· 

su nombre y sus armas. No ocasionándose ninglln cambio, en el estado civil· 

del adoptado, no puede considerarse a estos como de adopción. En conclu -

stón podemos decir que la adopción fué totalmente desconocida en el derecho 

francés antiguo, y no fué sino hasta el movimiento revolucionario cuando con 

el ánimo de reproducir instituciones romanas,en la asamblea legislativa, se 
decidió que su comtte de legislación, comprendiera en un plan general de las 

leyes civiles. las relativas a la adopción. 

B. - LA ADOPCION EN EL DERECHO ESPA~OL ANTIGUO. 

/Jentro del derecho espafiol antiguo es notable la tnfluencla ejercida 

por el derecho germano en materia de adopción. Esto se debe parttcularme!!. 
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te a que correspondió a los germanos llevar a Eepa.fla cna1 todas lns formas • 

simbólicas existentes para la constltuclón de este lnzo perentnl; aar In forma· 

per pallium et induslum•colocnndo al adoptado bajo la capa·, por entrega de

armas, por corte de la barba, etc. , eran corrientemente utH!zados. (1) 

Aunque el Riero Juzgo ( 654 D.J.) no incluyó la adopcl6n, posterlorN• 

mente, en la práctica se dio vida a esta institución, como lo demuestra el co· 

nocido romance de Muderra Gonzdlez. Seglln el relato que data de la época de 

la reconquista, Mudarra Oonzález habla sido procreado por unn mujer mora • 

y por Gonzalo Gustios; Mudarra, vive al lado de su madre e ignorn la ldentl• 

dad de su padre pero, más tarde al enterarse de quien es este, se Incorpora· 

al campo de los castellanos y en particular a Ja familia de su progenitor, pn· 

rn lo cual Ja esposa de Gustios lo adopta mediante una ceremonia solemne en 

la que se hace pasar a Mudarra por la enorme manga de le comisa vestida ... 

por su madre adoptiva. 

Los ordenamientos españoles conocieron la adopción bajo el nombre· 

génerico de prohijamiento. El Fuero Real y las Partidas le dlero11 cabida. •• 

Las Fartidas e"-presan "adoptio en lntfn • dicen t!$tns • tanto g~ier dezir en m 

romance, como prohi.inmicnto .• : por la cual pueden los ornes ser fijos de • 

otro, mau:uer, non lo sean naturalmente". 

C.· EVOLUCION J\1STERIOR rn~ LA AOOPCtON: C:ODlGO NAPOLEON, 

A los rcdnctorei.; del C6digt"1 Nnpole6n es n quienes debe Francia eu • 

(1). - ARIAS, Jnsé. - Dcrech,., d~ Fnmilia. • Editorial Guillermo Kraf. limita • 
da.- Buenos Aires, Arg. - 2a. Edlci61~ 1 1Q52. - PI'\¡;, 344, 
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primera ley sobre la adopción, y asl al promulgarse aquel el 15 de marzo d,e-

1803 se reglamentó esta institución; sin embargo, a pesar de los própositos -

originales, no llegó a constituir una imitación de naturaleza produciendo sólo 

efectos restringidos. No significó cambio de familia porque el adoptado con-· 

servaba todos sus derechos y obligaciones en su Camilla natural; por otra Pª! 

te no se unía a los parientes del adoptante; podia suceder aJ adoptante pero -

este no podía suceder al adoptado; no se dió a la adopción más que el simple 

carácter de transmisión de bienes y nombres. (1) 

Se consagraren tres especies de adopción: a). - Adopción ordinaria, 

b). - Adopción remuneratoria y e). - Adopción testamentaria. 

Adopción ordinaria. - En la adopción ordinaria se requerlan c·ondi ... 

ciones de fondo y forma para que esta pudiera existir y producir sus efectos: 

entre las condiciones de fondo podemos señalar las siguientes: 

Que el adoptante hubiera cumplido 50 anos y fuera por lo menos 15 • 

años mayor que el adoptado; no debía tener, al momento de la adopción, de!_ 

cendlentes o hijos legitlmos; si era casado debía obtener el conaentimlento • 

de su cónyuge: debía haber socorrido y dispensado cuidados no lnterrumpl• 

dos al adoptado durante su menor edad y por 6 aftos al menos; debiendo ade• 

más gozar de buena repntación. 

El adoptado por su parte debía reunir los siguientes requisitos:que 

no hubiera sido adoptado por otra persona, porque nadie podta serlo por va• 

(1). - MAZEAUD, Henri, Leon y Jean.- Lecciones de Derecho Clvll. ·Parte• 
primera, Volumen IU. - La Famtlla, constitución de la fa.milla.- Ediciones· 
Jurídicas, Europa-América.· Buenos Atres,1959.- Págs. 549 y 554, 
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rias personas a no ser por dos esposos ya fuera conjunta o sucesivamente; ... 

que fuera mayor de edad; que hubiera sldo autorizado por sus padres si no h,! 

bla cumplido 25 anos de edad y después de ha.berll! cumplido que lea hubiera -

pedido su consejo. 

En cuanto a las condlclones de f~ma podemos seflalar las alguien ... 

tes: 

El contrato de adopción debra ser celebrado ante un Juez de Paz. ser 

confirmado por la autoridad civil y transcrito en el Registro CMl. Hemos d! 

cho que la adopci6n se integraba. precisamente por la comparecencia ante el· 

Juez de Paz, llegado este momemo nin;;unn de las partea podra retractarse y 

st una de ellas morra, la otra podra pedir el cumplimiento de lns formo.licia .. 

des exigidas para la consecucl6n de la adopción. Una copla autorizada del •• 

contrato se enviaba ante el Procurauur de ]Et Repllbl1ca quUm en cámara de • 

consejo estudiaba sl se hablan cumplido las condiciones necesarias para la•• 

adopción y en ese momento decidle sl habla lugar o no a ella. La transcrlp-

ción se verificaba mediante la presentación de una cert1f1cacl6n de la sentet 

eta en el Registro CIVll en que se encontrase el domlci11o del adoptante. De· 

bemos indicar qu~ ln falta de mmscrlpcl6n dejaba sin efectos la adopci6n • 
. '. 

Adopción remunertuorla, • En este tipo de adopción existlnn las mi!_ 

mas condiciones de forma que en la ordinaria: pero s6lo podra ejercitarse ... 

respecto de aquel c:11~ hubiera salvado al adoptante, ya en combate, ya retl·• 

rándolo de las llnmas o de lns olas • 
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La adopcl6n remuneratoria s6lo se sujetaba a estas condiciones: -

Que el adoptante fuera mayor de edad, que fuera mayor que el adoptado; que 

no tuviera hijos o descendientes legítimos y quP. si estaba casado obtuviera -

el consentimiento del consorte. 

Adopción testamentaria.· La adopci6n testamentaria se encontraba• 

intimamente vinculada con una institución que existió en el derecho francés • 

denominada " tutela oficiosa", por medio de la cual toda persona mayor de • 

50 años, podía con el consentimiento del cónyuge en caso de estar casado, d~ 

clararse tutor de un menor l:le 15 años mediante el consentimiento que otorg! 

rán los padres de este o de su familia y en ausencia de ellos del administra· 

dor dei hospicio en que se encontrare recogido. El tutor oficioso debía man· 

tener, educar y dar un oficio al pupilo y por último adoptarlo en cuanto lle-· 

gase a la mayor edad; presentándose entonces las siguientes hipótesis: 

a). - Que el tutor viviera cuando el pupilo llegase a la mayor edad, -

en este caso la adopción a seguir era la ordinaria. 

b). - Que el tutor falleciera antes de que el pupilo llegase a la mayor 

edad y después de 5 afü:is de tutela; en este caso se pod!a conceder al pupUo

el beneficio de la adopción, mediante testamento. (1) 

Las disposiciones del Código Napoleón fueron reformadas substan•• 

cialmente por la ley de 19 de junio de 1923 y estas reformas alcanzaron a la -

(1). - FOIGNET, René. - Manual Elemental de Derecho Civil. - Editorial Ar -
thur Rosseau. • París 1914. ·Tomo I. - Sexta Edición. - P4gs. 287 ,288 y 290. 
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adopción, en capítulos tan importantes como la adopción de menores supri -

míendo la adopción remuneratoria y la adopción testamentaria y su antecede!!. 

te la tutela oficiosa: simplificando el mecanismo de la institución, consagra1!_ 

do solamente la adopción ordinaria. 

Conforme a esta ley, la adopción es permitida a las personas de uno 

u otro sexo que tenga 40 años cumplidos, suprimiendo a este respecto la edad 

prescrita anteriormente que era de 50 años respecto a la condiciói1 personal • 

del adoptante. 

El adoptante no tendra en la época de la adopción ni hijos ni deseen-

dientes legítimos. Con ello el legislador francés de 1923 consagra el principio 

de salvaguardar los derechos que al hijo legitimo corresponden. Es necesario 

que el adoptante tenga un mínimo de 15 años más que el adoptado. Si el adop-

tante es casado, necesita la aceptación de su cónyuge a la adopción. 

La ley habla de "justos motivos y ventajas" para el adoptado como -

condiciones de esencia para la adopción, esto explica la preocupación del le

gislador de 1923 por prestar la debida protección al menor, otorgándo una fa

cultad dtscrecional a favor de las autoridades encargadas de sancionar el ac

to; ya concediendo o negando la adopción si no resulta benéfica a quien prete.!!_ 

de beneficiar, de estos se infieren condiciones en el adoptado. 

Es necesario que el adoptado no lo haya sido por otra persona con -

anterioridad, ya que un individuo no puede ser adoptado por más de una pers~ 

na excepto los cónyuges. 
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La ley de 19 de junio de 1923 supr1m16 el requisito que el adoptado ;. 

debía ser mayor de edad, dejando la puerta • abierta a la odopc16n de meno·· 

res y sólo exigió el consentimiento de estos cuando fueran mllyores de 16 ar.os, 

ya que por los menores de esr.a edad el consentimiento Jo dan 11us representa!!., 

tes legales: igualmente conforme a la nueva ley, el parentesco creado por la· 

adopción entre el adoptante y el adoptado se extiende a los hijos de éste en •• 

tanto que en el Código Civil, los vínculos de parentesco creado por la adop •• 

clón lo eran entre adoptante y adoptado. Los parientes del adoptante conttnuon 

siendo extraftos para el adoptado y sus descendientes, (1) 

El régimen de la ley de 1923 ha sido modlflcodo en un sentido mds u 

extensivo por el decreto • ley del 29 de Julio de 1939 y por la ley de S ele ego! 

to de 1941 que creaon una nueva forma de adopción: la legitimación ndoptl ·-~ 

va. (2) 

Las condiciones de fondo de la legltimacl6n adoptiva son: Que se tr~ 

te de hijos menores de 5 anos, que los padres de sangre sean desconocidos o 

hayan muerto o que el hijo sea pupilo de la aslstencla p!lbllca: igualmente que 

los esp~sos que adoptan procedan conjuntamente a la adopcl6n, que no estén .. 

sepnrndos de cuerpos y que llenen las condiciones de la edad de la adopción • 

cldslca, que estos no tengan hijos legítimos, también son precisos justos mo 
' -

tlvos de legitlmactón adoptiva. 

Las condiclones de forma de la legltlmacl6n adoptiva son: ae necesl 

(1). • JOSSERAND, Lou!s. • Derecho Civil.· Ediciones Jurídicas Europ11•Amé 
rtcá, - Uosch) Ch, ·Edltores. ·Buenos Aires, 1950.• Tomo 1, Volumen u; La 
Fnmll!a. - Pág. 420. 
(2). - JOSSERAND, Louls. ·Derecho Civil. - Ediciones Jurídicas Europa· Amé 
rlcn. • Bosch y era.· Editores.• Buenos Aires, 1950, ·Tomo 1, Volumen 11, ": 
t..u Fninllla. - Pdg. 420. 
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ta una sentencia dictada después de dellberacl6n en c4mara de consejo. 

Los efectos de la legitimación adoptiva son: que el hijo· deja de per .. 

tenecer a su famllla de sangre, pierde su apellido de origen y adquiere los ... 

apell1dos de los adoptantes, igualmente tendt4 el adoptado respecto a la fami 

lla de los adoptantes los mismos derechos y obligaciones que si hubiera nacl. 

do del matrimonio. (1) 

c.· EVOLUCION POSTERIOR DE LA AOOPCION~ CODIGO NAPOLEON. 
a).· LEGIStí\ctóNES INSPIRADAS EN EL comoo NAPOLEÓN. 

Legislación Itallanc.. - Inicialmente la adopción presentaba cesl los • 

mismos caracteres que le imprimió la legislación Justinianea, hasta que Ba!!, 

clonando algunos estados sus códigos, tomaron por modelo en algunos aspee• 

tos al francés. 

Aceptaron la adopción de los menores salvo el Código Albertlno que 

exigió 18 años por lo menos al adoptado, dejando a este bajo ln patria potes • 

tad de sus padres de sangre. 

Cuando se trató de codificar al Derecho Civil de la !talla Untda1 ·-· 

Plsannelli presentó un proyecto en el cual no incluyó la adopc16n, pero lo ht• 

zo la comisión del senado. 

La comisión, siguiendo en parte al Código CMl Francés, impide .... 

la adopción de los menores de 18 años, dejando al adoptado en su familia na· 

tural y al padre adoptivo la entr!a PQtestas. 

(l). • JOSSERAND, Louis. • Derecho Clvll. • Edlclones Jurídicas Europa•Amé 
rlca. • Bosch y Cía.· Editores.· Buenos Aires 1950. ·Tomo t, Volumen Il, :' 
La Famllia. • Págs. 432 y 433 • 
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El C6digo Civil de 1865 continua la idea anterior concediendo el der~ 

cho al adoptante de dar su consentimiento para matrimonio del adoptado me·· 

nor y de continuar si fuera el caso su educación, proveerle de subsidios y los 

alimentos que tuviere necesidad. Las controversias que se presenten entre el 

padre natural o de sangre con el padre adoptivo, deben ser resueltas por el • 

tribunal. (l) 

Legislación Mexicana.· El primer cuerpo legal de Ja república que • 

reguló la adopción fué el Cód!.go Civil para el Estado de Oaxaca de 1828. (2) 

El Código Civil para el Estado de Oaxaca de 1828 regul6 a la tnstitu· 

cíón de la adopción en forma semejante al C6dlgo Napoleón. Posteriormente • 

los ordenamientos jurídicos que en nuestra patrin la consagraron, fueron los· 

Códigos de Veracruz, del Estado de México y del Estado de Tlaxcala, que re· 

glamentaron las dos especies de adopción existentes en el derecho romano. •• 

siendo el Código de Tlaxcala el que más detenidamente se ocupó de ello, por

to que será el que estudiaremos como antecedentes de la adopción en el dere· 

cho positivo de Méx:ico, ya que los Códigos Civiles de 1870 y 1884 no la regla· 

mentaron y no fué sino hasta la Ley Sobre Relaciones Familiares del 9 de -·· 

abril de 1917 cuando se estableció por primera vez en el Dirtrito Federal. 

El Código de Tlaxcala de 1885. • Puede considerarse a esta legisla -

ción en cuanto a filiación adoptiva la más avanzada que existió para los esta· 

dos, pues su reglamentación fUé más detallada, a la vez que más ampHa,ha• 

(1). • BARASSI, Lodovlco. - Instituciones de Derecho Civll. • Editor José Ma. • 
Bosch. - Barcelona 1955. - Volumen l.· Págs. 313 a 319. 
(2). - Publicado bajo el mandato de Don Jos~ Ignacio de Morales, por la Impren 
ta de Gobierno, en los aftos de 1828 y 1829. -
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hiendo tomado casi exclusivamente como modelo al Código Napole6n, como •• 

lo hizo 50 ai'los antes el Código para el Estado de Oaxaca. 

Los códigos de 1870 y 1884. ·No la reglamentaron, inclusive en el -

proyecto para un primer Código Civil mexicano, de 1861, el ilustre jurlscon • 

sulto Don Justo Sierra que fué quien lo elaboró, ha.blando de la adopción la ju! 

ga completamente ajena a nuestras costumbres y carente de toda utllidad; y • 

no fué sino hasta la Ley sobre Relaciones Familiares de 9 de abrH de 1917 --

cuando se estableció por primera vez en el Distrito Federal. 

Código Civil de 1928. - Este ordenamiento legal, actualmente vigente 

en el Distrito y Territorios Federales por lo que a materia comlln se refiere 

y en toda la repl1blica en cuanto a la federal, vino a derogar al anterior c6d.!, 

go de 1884 y a la Ley de Relaciones Familiares de 9 de abril de 1917. 

Las disposiciones que sobre la adopción se encuentran en nuestro .... . 
código vigente se nutren principalmente en dos fuentes: La Ley sobre Rela··· 

ciones Familiares de 9 de abril de 1917 y la nueva legislac16n francesa del 19• 

de junio de 1923. 

C. - EVOLUClON POSTERIOR DE LA AOOPCION: CODlGO NAPOLEON. 
b).- DESARROLW Di~ L.~lNSTITÚCION DENTRO DEL oER:EcHO INGLES. 

La adopción en la legislación inglesa. - Podemos distinguir cuatro .... 

épocas en la historia de la adopción en Inglaterra. 

1. - Adopció1\ "de facto" basta 1891. 
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11. • Custody of children nct de 1891 n 1926. 

m. • Adoptlon of chlldren act de 1926 a 1958. 

IV. - Adoptlon act de 1958 a la fecha. 

Primera época.· Se habla de adopción en un sentido vulgar, que di • 

íiere del estrictamente legal. Cuando los padres de un nh'\o morran o sus pr_2 

genitores los abandonaban, el menor era "recogido" por alguna fomtlla, que

lo consideraba "hijo" s!n nexos de sangre con el resto de la famllla. 

El sistema que en ocasiones funcionaba gracias a la bondad natural .. 

de los padres adoptivos " de facto", en !a mayor parte de las veces, era mo

tivo de abuso y de una "quasi" esclavitud, en la que caía el adoptado, que se .. 

convertía en sirviente gratuito de la familia. 

Por otra parte, creaba en los padres una situación de incertldurnbro, 

pues legalmente carecían de :.mcorldad para velar por el menor adoptado. 

Segunda época. - Tratando de evitar los males de la adopción "de fa::, 

to", se promulgó en 1891 la Ley de Custodia de N ii'los, que reconoce que los • 

derechos de los padres sobre sus hijos son inalienables, siendo esta ley com· 

parable a la " adoptio" o a la "adroga.tio" del derecho romano: esta ley conc! 

díu a los esposos una adopción que sunra efectos en tanto que estos eran ca-· 

paces de procrear sus propios descendientes, privando con ellos al menor do 

la oportunidad de llevar una vida hogareña normal y permanente, y condennn· 

dolo a vlvlr en el hospicio o en alguna institución similar • 
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La inestabilldad que provocaba esta ley trajo como consecuencia su 

derogación en 1926. 

Tercera época.· La ley de adopc10n de ntnos de 1926 podr!a callfi .... 

' carse de revolucionaría para su época, sobre todo tomando en cuenta lo con" 

servador que es el Derecho Anglosajón, pues permit[a a matrimonios que tu• 

vieran hijos, adoptar otro, creAndose nexos legales entr~ adoptado y odoptll:!l 

te, simUares a los del hijo con sus padres naturales y constituyendo un nue• 

vo ·~·jurídico, el de hijo y padres adoptivos respectlvamente • 

• 
Posteriormente la ley de 1926 fué ampliada y ratUlcada, dando ori·· 

gen a la ley de adopción de 1958 actualmente en vigor. (l) 

(l).· BROMLEY, P.M.· Fnmlly Law,• Thlrd Edltion,• PAgs. 401o416, 

.. 32 .. 



CAPITULO 1I 



NATURALEZA JURlDICA DB LA ADOPClON 

SUMARIO: A).· Tesis contractual. B). • Tests que rechazan que 111 adopción .... 
sea un contrato. C).- Otras tests sobre la naturaleza (\e la adopcl6n. O).· Nue..! 
tro punto de vlsta. 

A).· TESIS CONTRACTUAL. 

Esta doctrina dió su luz en Franela al ser interpretado el Código Napo• 

le6nlco que· sólo permttra !a adopcl6r. de mayores de edad para que pudieran ex· 

presar su consentimlento plenamente al considerar que era necesario, ante el· 

cambio tan stgniflcatlvo que trafa como consecuencia en la vida clvll de los ln· 

dividuos que quien aceptara la nueva situación lo hiciera con plena compren • •• 

sl6n de su alcance. Más es evidente que si esta concepcl6n,como se afirma, ha 

sido aceptada tradicionalmente en forma unánime, esto se debe o que se ha te-

nido en cuenta la slmllitud que presenta el acto de adopct6n con el contrato. 

Sabido es, que para la existencia del contrato se requiere del censen·· 

timlento y dt: un objeto, y no es posible negar que en el llamado neto de adop -

ción exlsten ambós, Y~. q1.1e en él. hay efectivamente un acuerdo de voluntades:· 

por una parte la del adoptante y por ln otra ln del adoptado, o la de sus repre"• 

sentantes legales, que forman ambas el primer requisito, o sea el consentlmten, 

to¡ y hay además, un objeto jurfdlco, que es el crear la relación ¡mernof!Hal, 

en forma fi~ra, pero legal, entre adoptantes y adoptado, que se considera elr· 
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ve· de consuelo a uno y de beneficio al otro, r con la cual, vemos que se reali

za el segundo requisito necesario para la existencia del contrato; y como reza 

la teorta con el consentlmiento y el objeto tenemos el contrato, y ambos ele-· 

mentos se dan en el llamado acto de adopción, por tanto es evidente y queda -

demostrado, que dicho acto es de naturaleza jurídica contractual. 

Entre los autores que conciben a la adopción como un contrato encon· 

tramos a los siguientes: 

Josserand, dice "la adopción es en efecto, un contrato que crea entre 

dos personas relaciones puramente civiles de paternidad y maternidad y de ·

filiación". (1) 

Por otro lado en el derecho romano la adopción en sentido estricto, • 

constituía un contrato entre el titular a'nterior de la patria potestad y un tercfl_ 

ro a quien se daba el hijo en patria potestad. 

Henrich Lehmann en su Tratado de Derecho Civil, (2) dice que la··· 

adopción es la creación artlfictal por contrato de la fillación legltlma, sln que 

entre en consideración, la descendencia fisioldglca. Por ser fUlacl6n artlfl •• · 

cial, creada por contrato, puede la adopción suprimirse también en virtud de 

contrato y si median motlvos importantes, por decisión judicial ( nllmero 12 y 

siguientes de la Ley de Modtficacl6n del Derecho de Famllia). La adopción no 

puede llevarse a efecto ulno para un ffn determinado: Debe proporcionar al -

(1). - JOSSERAND, Louls. - Derecho Civil.· Ediciones Jurídicas Europa .. Amé· 
rtca. - Bosch y Cía. Editores. - Buenos Aites 1950. - Tomo 1, Volumen· u, La·. 
Familia. -Pág. 419. 
(2). - LEHMANN, Henrlch. • Tratado de Derecho Civil.· Derecho de Familia.· 
Vol. Iv, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1953. - P4gs. 352 y ... 
356. 
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adoptante un substitutivo de'los descendientes legrtlmos de que carecen, ha •• 

ciendole asi poslble la continuación de la familia. 

Sl se cumplen los requisitos, eiüste el derecho a la continuación de • 

la familia por medio del contrato de adopción. En todo caso se reserva el es

tado la confirmación del contrato, lo que no se hace depender de la libre apr::_ 

ciación de la autoridad administrativa, sino de la constatnclón de la concu ••• 

rrenc la de íos requisitos legales por el Juez competente. 

El contrato de adopción precisa ser confirmado por el tribunal comp,:: 

tente. El contrato entra en vigor con la firmeza de la confirmación; los con·· 

tratantes están sin err.bnrgo, vinculndos por el contrato desde antes de la co!!. 

firmación. 

La confirmación no es un acto de gracia, a diferencia de la declara·· 

ción de legitimidad. 

Sólo podrá ser denegada por motivos fundamentales que a ella se --· 

opongan. En primer término, porq,L1e falte un requisito legal, o también por-· 

que existan importantes motivos que se opongan al establecimiento de un vín

culo familiar entre los contratantes. 

Planiol la define en la siguiente forma: "La adopción es un contrato· 

solemne sometido a la aprobación judicial, que crea entre dos personas, re-

lociones amílogas a las que resultarra de la filiación legítima". (1) 

(l). - PLANIOL, Marcclo y RIPERT, Jorge. - Tratado práctico de Derecho Ci
vil Francés.· Tomo U. - La Familia.· Editorial Cultural, S.A. - Habana, ••• 
1939. • Págs. 790 y 791. 
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Para el Código Civil Alemán y Espanol la adopción es un contrato •• 

que se hace entre el adoptante y el adoptado, con la conftrmacl6n por el trlb.!!, 

nal. 

Sin embargo, debemos advertir, que si bien es cierto que la tesis ••, 

tradicional considera el acto de adopción como de naturaleza jurídica contrae -
tual, sin embargo difiere de éstos, tanto por sus rasgos eapectflcos como ... 

por sus particularidades distintivas·, las que se hacen por dem4s notorias, • 

tanto en el momento de su celebración, como duranre la vida mtsma de su •• 

existencia, que es en donde los autores que se oponen a esta tesis, seg!ln se· 

observa, han puesto sus ojo9 para contradecirla. 

Asl vemos, que la adopción ha sido considerada como un contrato·· 

solemne, lo cual evidentemente lo distingue de los comunes por las formal!.• 

dades que se exigen para su existencia que obligan la presencia de la autorl•· 

dad competente para su celebración. 

Esta diferencia se hace aún más patente, recordando la tesis de Ou• 

guit, quien reflriendosei.al contrato, argumentaba que en este, lns voluntades 

están movidas por objetivos contrapuestos, que prectsamente se compensan. 

y una vez concluidos hacen nacer respectiva y simultáneamente lns posicto -.. 

nes de acreedor y deudor, que es la consecuencia a la que llevan esos final!• 

dades opuestas: situación que es evidente, hose da unn vez que se reCillza • 

el acto de adopción, porque las voluntades que se unen en ella, no plllralguen 

fines opuestos' sino un fin común, que consiste en alcanzar una vlda de fell

cldad con el consuelo, que recibe el adoptante y el beneficio que.obtiene el· 

- 37 -



adoptado. 

B) •• TESIS guE RECHAZAN guE LA A.DOPCION SEA UN CONTRATO. 

a).· La adopción corno lnstttucl6n jurfdica. - La adopción ha sido COJl 

cebtda tradicionalmente como un acto de naturaleza contractual, de manera·· 

unl'lnlme. pero en la actualidad la doctrina no es uniforme, porque frente a e! 

ta posición, que puede clasificara.e de clásica, surge otra que la concibe como 

una lnetltuclón. 

La adopción es, desde luego, una lnstltuct6n pero esta cal1f1cact6n • 

lejos de aclarar el problema de la determinación de su n11turaleza lo que hace 

es dlflcultarlo, ya que el derecho esta constituido por un mlmero indefinido· 

de instituciones. 

Considerando que la at.lvpclón desde el punto de vista jurídico traduce 

un hecho real ( adoptante y adoptado que se unen y con lo cual se constituye • • 

la familia adoptiva como consecuencia) y teniendo en cuenta el concepto de -· 

institución ( el formulado por Haur\ou ) de acuerdo con la interpretac16n que• 

de él hace Bonnecasse, la adopción no puede ser otra cosa que: "Una institU•• 

clón formada de un conjunto de reglas de derecho, esencialmente impere.ti •• 

vas cliyo objetó es da~. a la fom\lln adoptiva, una 01·ganlzaclón, social y mo-

ral, bajo las aspiraciones del momenl:L>, y la dirección que en todos los dom!., 

nlos proporciona la noción de derecho". (l) 

L.a Institución entra en una sociedad determinada por medio e.e la --
\ 

(1). • ROJINA VI LLEGAS, Rafael.· Derecho Civil Mexicano. - Vol. Il, anti·· 
gua Llbrerla Robredo.- Méxtco,D.F., 1950.· Pág. 329. 
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costumbre y se va gravando en la conciencia de cada componente de la socle • 

dad. 

Haurlou nos da ia razón al definir la instltuct6n como: "Todo elemen• 

to de la sociedad cuya duración no depende de la voluntad subjetiva de indlvi • ., 

duos determinados''. (1) 

La adopctón es una institución de derecho de famllla que crea la famJ. 

lia adoptiva para suplir la familia legítima. 

Lo anterior es parecido a lo que dice Petit, que la adopción es una -· 

institución del Derecho Civil, cuyo efecto es establecer entre dos personas r.=, 

laciones análogas a las que crean las justas nupcias entre el hijo y el Jefe de • 

familia. 

Decimos que la adopción es una institución del derecho de famiUa, •• 

porque es creada para desempeftar una función altamente humana dentro de la 

sociedad. 

La adopción es de naturaleza humana, como dice José Marra Manresa 

y Navarro, es de derecho natural, es una institución sin duda alguna, existe ... 

en la conciencia de la sociedad y la beneficia por ello, deben los estados olvi• 

dar el mezquino concepto de sólo reglamentar la paternidad legítima y natu ... 

ral. 

La adopción es una institución legal porque sólo ctene cabida en el 

(l). ·ROJINA VILL1iGAS, Rafael.· Derecho Civil Mexicano.· Vol.U, antigua 
Librerla Robredo.· México, D.F., 1950. • P4g. 329. 
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mundo del derecho, el parentesco a que dá lugar es jurídico y no natural. 

b). - Naturaleza mixta de la adopción. - Los hern:anos Mazeaud aflr-

man que la adopción es un acto de naturaleza mixta, un acto voluntario - bi -

lateral y un acto judicial a la vez.(l) 

l. - Es un acto voluntario - bilateral. - La adopción es un acto volun-

tario - bilateral como el contrato. Por tanto al consentimiento del adoptante-

ha de agregarse el consentimiento del adoptado, pues se requiere el consen--

tirníento de ambos. Acto voluntario, la adopción, es más aún, por otra parte-

una institución que un contrato: libres para comprometerse por la adopción, -

las partes no son libres para regular sus requisitos y efectos; es el legísla-

dor el que los fija imperativamente. Por lo tanto, la adopción se aproxime. al 

matrimonio: como en éste, se adhieren las partes por un acuerdo de las vo • 

luntades, a una institución cuyo marco esta trasado por adelantado. 

2. - La adopción no esta creada por el solo acuerdo de las volunta •• 

des. El legislador ha querido que se ejerza un control muy serio. No sola ~

mente tiene el tribunal, calidad para verificar si se han cumplido todas las-

condiciones legales, sino que debe averiguar si la adopción esta fundada en -

justos motivos, y si presenta ventajas para el adoptado. La resolucl.6n _del -

tribunal tiene pues, una importancia capital. 

La adopción debe ser homologada por el tribunal encargado de defe,!!. 

der los intereses del adoptado. 

(1). - Mt\7..EALID, Henri, Leon y Jean. - Lecciones de Derecho Ctvil.- Parte -
primt>rn, Volumen llt. • La Familia, constitución de la familia. - Ediciones • 
Jurídicas. - Europa-América. - Buenos Aires. 1959. - Págs. 552 y 553. 
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En consecuencia, cabe definir la adopción ordinar.ta como un acto .. 

voluntnrlo y libre que crea, fuera de los vrnculos de la sangre, un vrnculo de 

filiación entre dos personas. 

Arturo Valencia Zea en su Trata.do de Derecho Clvll, concibe a la • 

adopción como un acto voluntario y a la vez un acto judicial. (l) 

Se discute si la adopción es un contrato en ruón de que exige el con• 

sentimiento del adoptante y del adoptado. No es correcto decir que la adop ... 

cl6n es un contrato por dos motivos: la palabra contrato debe reservarse para 

los acuerdos creadores de obligaciones patrimoniales y la ~dopclón no tiene • 

tal fin: además, la Intervención judicial encaminada a controlar la legalidad • 

y conveniencia de la adopción hace que el solo acuerdo de voluntades sea lns!!_ 

ficiente para establecerla. 

La adopción es un acto voluntario y 11 la vez un acto jud!clal. 

Es un neto voluntario por exigir el consentlmtento clel adoptante y ... 

del adoptado: y es a la vez acto judlclal por exigir la aprobación judicial. La • 

presencia del juez no es pasiva slno activa, por cuanto le corresponde cnlifl· 

car si es o no conveniente a los intereses del adoptado el acuerdo de adopción: 

expresamente dice la ley que el juez debe obrar "con conoclmlento de causa". 

C). ·OTRAS TESlS SOBRE LA NATURALEZA DE LA ADOPCION. 

n). • Ln adopción y la idea comunitaria del derecho.· El clvlllsta es· 

(1). • VALENCJ:A ZEA, Arturo. - Tratado de Derecho CMl. ·Derecho de faml 
Un.· Tomo V.· Editorial Temts, Bogotn 1962.· Págs. 381y382. -
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pai'lol Lino Rodríguez Arlas Buetamante (1), proyecta sobre el lnst!tuto de la • 

adopción la idea comunitaria del derecho. La concepción comunitaria del de• 

recho, según este autor, "aspira a que en todas las instituciones aparezcan • 

conjugados valores l.ndlvtduales y sociales dentro de su profundo sentido hum! 

no, que implde se sacrifique a la técnica jurfdica, lo que a de servir de norma 

de vida a los hombres, que ademlis de tener necesidades materiales c¡ue cum• 

plir cuenta en su haber con aspiraciones espirituales a satlsfacer. Y una de • 

ellas, la más hermosa es poder ofrecer un hogar, un nombre y un patrimo .. 

nto a quien carece de él, o no se halla muy desahogadamente en el seno de su 

familia natural". (2) 

El maestro De Pina refiriendose a esta posición, propuesta por Ro • 

dríguez Arias, apunta: " Conocida la Idea comunitaria del derecho, tal y co•" 

molo hoce su amor, se puede decir, que en realidad, todo derecho es comu• 

n!tar!o en el sentido de que no existe ninguno que no trate de conjugar los tn· 

tereses sociales con los individuales. En cuanto a la adopción contempordn!!' 

mente, al menos, nadie le ha negado la finalidad esencial, mln que no llntca • 

de la protección del adoptado mediante los beneficios que él adquiere una vez 

que ha adquirido este estado". 

b). ·La adopción como acto complejo de derecho familiar.· Los au· 

tores que sostienen esta posición es evidente que encuentran su fundamento • 

(l). • DE PINA, Rafael.· Elementos de Derecho Civil Mexicano.· Volumen l.~ 
Quinta Edición. - lntroducclón - personas - familia.· Editorial Porrua, S.A.· 
México, 1958. ·Pág. 359. • 
(2). • RODRIGUEZ ARIAS, Lino.· La ndopción y sus problemas jurídicos n lu 
luz de la concepción comunirnria del derecho, en la "Revista General de Le 0 

glslaclón y Jurisprudencia".· ( Jl.fodrl.d) ano XCVIII, Julio .. agosto de 1950. • .. 
Nllmeros 1·2. 
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dentro de la clasificación que hace la teoría de los actos jurídtcos,y en la ·

que se considera como acto jurídico complejo aquellos en los que hay compl~ 

jldad de voluntades y un solo resultado jurídico; sin embargo, si tomanos en

cuenta que dichos actos son los que realizan en forma genérica cuerpos co ~

legiados al tomar sus acuerdos por mayoría de votos con el fín de obligar --· 

con sus decisiones en términos generales a los que estuvieron conformes, en 

principio, con la decisión, y aún, a los que votaron en contra, motivo por el 

cual se les denomina "actos jurídicos complejos", situación, que dentro de • 

la adopción no encontramos se realice, y en consecuencia, nos hace consldi:._ 

rar, que no es de aceptarse esta posición, al hablar de la naturaleza jurídl ·

ca de la misma. 

e).~ La adopción como acto jurídico plurllatera.l mixto.· Dentro de• 

nuestra doctrina, el distinguido maestro Rafael Rojina Vlllegas, en au obra • 

de Derecho Civil, ha llegado a concluciones que encuentran so1idos fundame_!! 

tos en nuestro propio derecho vigente, respecto al problema consistente en• 

determinar la naturaleza jurídica del acto mediante el cual se realiza la a.do.e 

ción, ya que después de hacer el análisis sobre el particular, concluye expo

niendo sus puntos de vista al respecto, y nos dice: 

"El parentesco por adopción, resulta del acto jurídico que lleve ese 

nombre y que para algunos autores constituye un contrato, por virtud del ••• 

cual se establecen entre el adoptante y el adoptado, los mismos derechos y -

obligaciones que origina la filiación. 

Tal como se encuentra regulada esta institución en los artículos ..... 
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390 a 410 del Código Civil se desprende, que la misma nace de un acto jurfdl· 

co de carácter mixto en el que concurren las sigulentes personas: 1). - Los -- · 

que ejercen la patria potestad o tutela de la persona que se trata de adoptar -

( en su defecto, las personas que lo haya acogido y lo traten como a un hijo); 

2). - El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado cuando éste -

no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le ím --

parta protección; 3). - El adoptante que debe ser mayor de treinta años en ---

pleno ejercicio de sus derechos, no tener descendientes y sobrepasar por lo-

menos diecisiete años al adoptad1); 4). M El adoptado, si es mayor de catorce-

años; 5). - El Juez de Primera Instancia, que conforme al artículo 400 debe -

dicta~ la sentencia autorizando la adopción ... (1) 

Concluye este tratadista que seglln la secuela de las personas que --

deberan consentir en la adopción, no existe un verdadero contrato entre las • 

diversas partes que intervienen para la adopción, por lo que no nos queda ---

más que afirmar que no hay un verdadero contrato entre las diversas partes• 

que intervienen para la adopción, sino que el ac~o mediante el cual nace en -

nuestro derecho, es de carácter plurilateral mixto. 

D). ·NUESTRO PLINTO DE VISTA. 

A nuestro modo de ver para poder resolver el problema relacionado 

con hl naturaleza jurídica de la adopción, es conveniente persuadirse de que-

resulta inane tratar de buscar una solución omnivalente, esto es, que resul-

(1). - RO.llNA V!LLEGAS, Rafael. - ('):recho CMl Mexicano. - Derecho de fa -
mílin. - Tomo ll, Vol. L • Segunda Edición. • Editorial antigua Hbreria Ro -· 
hrcdo. - México, 1959. ·Págs. 193 y 194. 
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tu lg1i1atmcme aplicable a todos los ordenam•tem;os Juridlcoa positivos. De Ja 

regulación q1.1e haga ·el fogisllldor dependerá en cada caso la naturaleza que • 

hnbrá de atrlbuh:se a la Institución que nos ocupa. De lo anterior se collge • 

que para dar una respuesta hemos de colocarnos dentto de un orden píJSltl .... 

vo, en este cnso el de los Códigos Civil y de Procedimientos Ctvllee para el .. 

Distrito y Territorios Federales. 

Para abundar en lo anteriormente expresado conviene Htialar qn .... 

no.da se opone a que en ciertos sistemas pueda concebirse a la adopción <:o .. 

mo un contrato, pues si en ellos el legislador a previsto que de esta manera 

se conscituya, es obvio que le correpomie tal nacuraleza. En cambto, en •••• 

otros, las disposiciones legales que regulan la adopción constitulran un o~s· 

taculo insuperable pnra que se le dé carácter contractual. 

Elmmlnundo el problema a la luz de nuestro derecho positivo es tn'l 

tll tratar de buscarle una nuturalen jurídica como si se tratare de un acto • 

jurrdlco, porque seg(ln se desprende de los preceptos que la reguldl'l ta. ad<>Q. 

clón no se consuma por un solo acto sino que es resultado de un procedirnle!). 

to constituido por una serie do actos de naturaleza procesal. En efecto, en • 

contramos que el m1mice de la adopción se inicia por una solicitud que en -

la vrn de jurisdicción voluntaria se dirige a un Juez Pupl:lar, el c1.uU, des -~

pués de darle entrada, notlflca al Mirtiaterto Publico, representante social ~ 

que a de Intervenir por trntarl!e de un negocio que afecta lntere~es de meno• 

res o lncnpacltados; en 111 tranHtnctón del procedimiento deben intetvenlr, • 

para consentir en la adopción las personas a que se refiere el artículo 391 • 
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del C6dlgo Clvil e inclusive el propio menor si ha cumplido catorce at\os •• .. 

(sin embargo esto no significa qua la adopci6n nazca de un acuerdo de volU!!,• 

tades, pues alln cuando convengan las personas senaladas esto resulta lnsu-

flciente, se trata en realidad de un presupuesto para que el juez pueda en su• 

oportunidad decretar la adopción si lo estima conveniente). Los adoptantes • 

deben justificar ante el juez su buena galud y su solvencia económica y mo -

ral, llenando asl otros presupuestos para que el juez pueda decretar la form~ 

clón del l~zo adoptivo. Flnalrnente con todo lo anterior el juez puede ya die· 

tar su sentencia de adopción. 

Como se advierte de todo lo anterior y como lo expresa el artículo • 

400 del Código Civil la adopción resulta de la sentencia que la decreta para .. 

la cual se establece un procedimiento especffico mismo a que se refieren los 

artículos 923 y 924 del Código de Procedimientos Civlles. 
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CAPITULO Ilt 



LA ADOPCION EN LA LEGISLAClON COMPARADA 

SUMARIO: A).· SUJETOS. a). - Activo.· a') Edad, b') Capacidad. LlmltAcio • 
nes a la capacidad, e') Diferencia de edades, d') Pluralidad, e') nescenden ... 
cla, f') Estado Civil. b). ·Pasivo. - a'~¿ Quién puede ser 7, b') Condición, .. . 
e') Consentimiento del menor. e). - Tercer interesado. B). - OBJETO. a),• .. . 
Ayuda al menor. b). • Crear una altuac!ón semejante a la filiación natural ••• 
con efectos restringidos. e).· Incorporar a.l menor a la famtlla del adoptan • 
te. C).· EFFCTOS. D).·TERMINACION. 

LEGISLACION ESPA!i!OLA. 
A). - sQJEtOs. 
a).· ACTIVO. 

a') Edad. - El artrculo 173 del Código Civil preceptua: ''Pueden adop· 

tar quienes se hallen en pleno uso de sus derechos civtles y hayan cumplido· 

la edad de treinta y cinco años", es decir, que la leglslac16n espaflola exiie 

al adoptante la edad de treinta y cinco ai'los para poder adoptar, en cambio -

la legislación mexicana en su artículo 390 del Código CivU dice: "El mayor

de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus dere ••• 

chos 1 puede adoptar uno o más menores o a un lncnpncitado, aun cuando és· 

te sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete nf\os más • 

que el adoptado y que acredite además: 

l. - Que tiene medios bastantes para proveer a la aubalstencin y 

educación del menor o al cuidado y subststencin del incapacitado, como de • 
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hijo propio, segün las circunstancias de la persona que trata de adoptar: 

II. - Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adop -~ 

tarse; y 

m. ~ Que el adoptante es persona de buenas costumbres. Cua1.tdo cir

cunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar la adopción de ·

dos o más incapacitados o de menores e incapacitados simultáneamente", es• 

to es, se exige al adoptante la edad de veinticinco afios. 

Me parece que la legislación mexicana dem:.i·~stra estar más avanza· 

da que la legislación española, ya que en !a actualidad con los medios que CO.!!, 

tamos de comunicación, de difusión, mnduran más rápidamente las personas; 

Incluso la mayoría de edad que antes se alcanzaba a los veintiún ai'los, se ha• 

disminuido a dieciocho nilos en. la legislación mexicana; entonces no hay razón 

para que una persona que alcanza la mayorra de edad a los dieclocho anos, a· 

los veinticinco no pueda &lln adoptar. 

b') Capacidad. Limitaciones a la capacidad. - Referente a su capaci

dad en general, el adoptante debe hallarse en el pleno uso de sus derechos e,! 

viles, lo que implica que ha de tener la capacidad de obrar o civll, Integra • 

y perfecta; no podrar: adoptar, por tanto, quienes se encuentran en los casos

del articulo 32 del Código Clvll, que dice: "La menor edad, la demencia o ll!!, 

becllidad, la sordomudez, la prodlgalldad y la lnterdtccl6n civil no son más -

que res;:rtcctones de la personalidad jurídica". 

El artículo 450 del Código Civil Mexicano considera que tlenen inca~ 
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' pacidad natural y legal: 

l. - Los menores de edad; 

II. - Los mayores de edad privados de inteligencia por locura,f.déotl,!. 

mo o lmbecilldad, aun cuando tengan intervalos ltlcidos; 

lll. - Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; y 

IV. - Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso

inmoderado de drogas enervantes". 

Queda palpable el hecho de que ambas le:!Jlslaciones coinciden, en·

cuanto a que la mlnoria de edad, la demencia, la imbecilidad y la sordomu -

dez son causas restrictivas de la capacidad jurídij:a y que por tanto debemos· 

entender que constituyen impedimento para poder adoptar; por otra pane la -

legislación espaftola contempla una limitación que nuestra legtslacl6n omite, -

o sea la prodigalidad; a su vez la legislaci6n espai'lola no contempla dos causa .-
les, o sean la ebriedad consuetudinaria y la drogadicción que sefiala la ley·· 

mexicana, la que además limita la sordomudez a los casos en que coincide· 

con analfabetlsmo, mientras que la ley espaflola no hace tal limitación. 

Conviene aclarar que el artículo 32 del Códlgo Civil Espafial seftala• 

a la interdicción civil como causa de restricción a la capacidad jurídica; -... 

nuestra derecho no se refiere a esta hipótesis, en realidad debemos conside .. 

rar que la interdicción no es en la legislación mextcana causa de lncapacl • .. 

dad, sino la consecuencia de 1.ma causa de incapacidad distinta de la menor .. 

edad. En efecto conforme al Código de Procedlmientos Civiles para que se .. ,. 
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declare la incapacidad de una persona es necesario que se siga el procedl • • 

miento relativo, mismo que regulan los artículos 904 y 905 del proplo códl· 

go adjetivo y que culmina precise.mente con la sentencia que declara la tnter• 

dlcclón. 

No pueden adoptar, además de las personas que no reunan los requj, 

•sitos indicados, las que eeten comprendidas en alguna de las prohibiciones• 

establecidas en el anrculo 173 del Código Clvll Espal\ol, siendo unas de ee .... 

tas de carlicter absoluto como la primera, segunda y cuarta que impiden al .. 

comprendido en ellas adoptar a persona alguna y otras de carácter relativo, 

como es la del nllmero tres que impiden adoptar a ciertas personas determi

nadas. 

Estas prohlblciones son las siguientes: 

Primera.· A los eclesiásticos. 

Segunda. - A los que tengan descendientes legrtlmos, legltlmados o • 

hijos naturales reconocidos. 

Tercera.· Al tutor respecto de su pupilo hasta que le han sido apro

badas ctefinlti várnente sus cuentas. 

Cuarta.· Al cónyuge sin consentimiento de su consorte. 

En el primer caso, se tiene como bese de la prohibición el voto eo· 

lemne de castidad hecho por las personas ordenadas en sacrls; dlcha dlspos,l 
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clón esta inspirada en el derecho canónlco que impone a los religiosos el re! 

peto absoluto a sus preceptos y su conservación, los que no se extinguen por 

la apostasia. 

Esta hipótesis no es posible en nuestro derecho, en vinud de las le

yes de separación entre la Iglesia y el estado y de que la Constitución Mexic! 

na en su arcrculo 130 párrafo quinto, establece que: "La ley no reconoce per

sonalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas iglesias". 

Aunque no por las mismas razones, también la ley '.'nexk:an!t prohi-· 

be, en forma tácita, que los ministros de cultos sean sujetos activos de la -

adopción~ lo anterior se deduce de las restricciones que les impone la Cons~ 

cución de la República en su articulo 130;es decir que por no estar " en pleno 

ejercicio de sus derechos" se ven limitados para adoptar. 

Respecto del segundo inciso, esta prohibición se debe a que quién ·

tiene descendientes ya no necesita del consuelo de la adopción, sino por el -

contrario, ésta ocasionarfa que resultaran conflictos entre los hijos adoptl-

vos y los verdaderos o legftimos. Se tienen en cuenta los conflictos y dlfere!!. 

c!as que suscitarla la entrada de un extrai'lo, el adoptado, en la familia en la 

que se encuentran ya personas a quienes prodigar las atenciones y cuidados -

a las que el adoptado tendría derecho. 

Hasta las modificaciones del 23 de diciembre de 1969,el artículo --

390 del Código Clvll del Distrito y Territorios Federales prácticamente col.!!, 
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c1ula con la legislac16n espal'loln 1 pero a partir de dichas reformas, y de hielo 

a que la ley es omisa al re1:1pecto, debe aplicarse el prlnclplo de que lo que• 

no esta prohibido esta permitido, de lo que se deduce que pueden ser sujetos 

activos de la adopción, personas que tengan descendientes. 

En contra de los argumentos tradicionales antes cltados, nuestra·· 

leglslaclón ofrece una doble garantra al sujeto pasivo de la adopc16n, pues • -

es potestad del juez decidir si esta es benéfica para el adoptado y además el 

Ministerio P!.'lblico tiene también 1nte:rvencl6n para salvaguardar los lntcre-· 

ses de la persona que trata de adoptarse; en deflnltlva, la ley mexicana ee -

más avanzada, ya que sin entrar en particularidades, deja a los organos ju• 

rlsdlcclonales la facultad discrecional dé la adopción. 

Por lo que respecta al inciso tercero, la ley se contrae a salvague.! 

dar el interés del pupilo. 

Esta prohlblción trata de evitar de que el tutor eluda rendir las • • 

cuentas, siendo una prohibición relativa, ya que una vez que el tutor rindió -

sus cuentas, puede realizar la ndopcl6n. Ambas legislaciones coinciden en • 

este punto, motivo por el cual resulta innecesaria expllcncl6n alguna. 

La l.lltlma parce, o sen la cuarta prohibición 1 se establece pnrn •K 

que la ndopclón no produzca conflictos 11ntre los consortes y se deduce que -

ln ndopcil\n hecha por los córiyuges m1n en el caso que ambos otorguen al con_ 

sentlmkmto correspondiente en momentos distintos, debe considerarse he•• 

cho co1\\l111tnm()nte. Este caso ec la e~cepción a la re¡;la genernl de que na·· 
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die puede ser adoptado por más de una persona. 

Existe una notable diferencia entre la legislación espai'iola y la mexi

cana sobre este punto. En efecto, el artículo 390 del Código Civil para el Dlf!. 

trito y Territorios Federales establece como condición para que la adopclón

proceda que el adoptante se encuentre "libre de matrimonio", sin establecer· 

excepción para el caso de que su cónyuge consienta en que la adopción se CO!!, 

sume. La intención obvia del legislador fué la de mantener la armonla nece--

saria que debe precidir toda unión matrimonial, haciendo que un paso tan im-

porrante como es el de intro ducir un hijo al hogar, sea acordado de consuno• 

por el marido y la mujer. Por ella también el artículo 391 faculta n los cónyu-

ges para adoptar cuando ambos " esten conformes en considerar al adoptado -

como hijo". 

Creemos que la solución mexicana es más conveniente por que favo· 

rece la cohesión familiar en lugar de propiciar un motivo de discordia que fl· 

nalmente podría resultar en perjuicio de los lntegrantes de la familia y en --

particular del menor o incapaz adoptado que habría de soportar las consecue!!. 

' etas del rechazo proveniente del cónyuge que no lo ha aceptado. 

e') Diferencia de edades .. - El adoptante ha de tener, por lo menos, -

dieciocho años más que el adoptado, reza el artículo 173 del Código Civil, o -

sea que la legislación espai\ol~ exige una diferencia de edades de dieciocho·

años entre adoptante y adoptado. En la legislación mexicana se exige una di-

ferencia de diecisiete años cuando menos entre adoptante y adoptado. 
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La diferencia de un al'\o en las leglslaclones que se comp1mm, rl!! • 

sulta insignificante, en cambio cabe hacer incaple en las razones que tlenenM 

las legislaciones para establecer·dtcha diferencia de edades, basados en la • 

idea de asemejar la filiación adoptiva y la blol6glca. 

d') Pluralidad.· El artículo 173 del Código Espaflol concluye dlspo • 

ntendo, que: " los cónyuges pueden adoptar conjuntamente, ·y fuera de este • 

caso nadie puede ser adoptado por más de une. persona". " La doctrina hace 

notar que segurameme el código se refiere a la adopción simulthnea, no a .... 

la sucesiva, ya que, una vez muerto el adoptante, no puede haber lnconvenle.!J 

te en que su hijo adoptivo sea adoptado por otra persona". (1) 

Esta misma disposición opera en la legislación mexicana, y el co• .. 

mentarlo de Castan Tobefias es válido en ambas legisle.clones. 

e') Descendencia. - El artrculo 173 del Código Civil Espo.l\olen la ...... 

fracción 2a., prohibe la adopción a los que tengan descendientes legrtlmoa, • 

legitimados o hijos naturales reconocidos, es decir no deben tener deseen .... 

dientes quienes quieran adoptar. 

Por el contrario y segiln lo hemos comentado antertormente la ley -

mexicana es intencionalmente omisa al respecto, ya que al no prohlb1rlo lo• 

permite. 

f') Estado ClVil. ·La legislación espai\ola establece dos clases de •• 

H). • CASTAN TOBEf;lAS, José. - Derecho CM! Espanol. coman y foral.· Sti_e 
tlllut edicl6n. • Tomo quinto. - Derecho de famma. - Volumen Segundo.· Rela• 
clones paterno-filiales y tutelares.· Instituto editorial Reue, Madrid, 1958 ... 
Pdg. 211. 
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adopción, la adopción plena y la adopción menos plena. 

En la adopción plena. para poder adoptar se requiere que los c6nyu· 

ges vivan juntos, procedan de consuno y lleven más de cinco anos de matrlm,2 

nio, segtln dispone el artículo 178,párrafo lo., reformado. La adopción por • 

ambos esposos es asr la regla general en la adopción plena, y trata de dotar· 

de padre y madre al menor que carece de ellos¡ contrario sensu se deduce'·· 

que no podrán adoptar los cónyugesi que estén separaeüls, aunque la separa • • 

ción sea sólo de hecho. Parece, sin embargo, que subsistirá la adopción ••• 

cuando con posterioridad a ella, se separen los cónyuges o su matrimonio •• 

sea declarado nulo. Igualmente en la adopción plena pueden adoptar las pers,g 

nas en estado de viudedad, dice el artfculo 178 párrafo lo. reformado, 

Aunque la adopción plena se haya instltutdo fUndamentalmente para• 

los matrimonios, el legislador se ha inclinado a permitir también la realiza· 

da por el viudo o viuda. 

En la legislación española pueden realizar la adopción menos plena• 

personas que sean solteras, siempre y cuando tengan la edad requerida por~ 

la ley que es de treinta y cinco ai\os para poder adoptar, o los casados, sie'1,! 

pre qu~ los do!J_consortes consientan en la adopción, o uno de ellos autorice• 

al otro para que adopte. 

En slntesis en la legislación espal\ola se prevén, respecto del esta• 

do civil del sujeto activo de la adopción, cuatrO\casos: 
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a).· El realtzado por matrlmonlo. 

b). • El efectuado por el viudo o la viuda. 

e).· El llevado a cabo por uno de los cónyuges, con autorización del 

otro. 

d). • El que llevan a cabo los solteros. 

(Desde luego cubriendo los otros requisitos de ley en los cuatro ca• 

sos).· 

En la legislación mexicana se aceptan los casos a) y d), no a.si el •• 

b) ni e): respecto al e), aunque uno de los cónyuges quiera adoptar y el otro• 

dé su consentimiento, la adopción no se realiza ya que "ambos cónyuges de· 

ben de estar de acuerdo en considerar al adoptado como hijo", segiln presu· 

pone el articulo 391 del Código ClVil para el Distrito y Territorios Federa• 

les. Además, para que una sola persona adopte, debe encontrarse "Ubre de• 

matrimonio", segiln pregona el artículo 390. 

Considerando que la sltuacl6n del sujeto pasivo de la adopción se 0 

ria deficiente si uno de los cónyuges no conslderard como hijo al adoptado, • 

la legislación mex.icana nos parece mejor. 

b). - PASIVO. 

a') ¿ Quién puede ser 7. • Para ser adoptado se requiere con arre ... 
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glo al artículo 17 3 del Código Civil Espaftol, ser, al menos, dieciocho anos • 

m!s joven que el adoptante: es decir puede ser adoptado un mayor de edad 1·

asl mismo un menor, un incapaz, un expósito o un abandonado. 

Cabe hacer la distinción entre expósito "nU'lo recten nacido expuesto 

en un paraje pObllco" y abandonado que es el que ha sido dejado de atende:, • 

pero sin que corra peligro su integridad física: es decir a la acepción coman· 

hay que adicionarle la slgnf.ficación jurídica, que en la exposición juzga la •• 

intención de perder al menor para no volver a recobrarlo, mientras que en ... 

el abandono, eiclste un elemento de duda, respecto a la lntención de perder .... 

al ntf\o o volver a recuperarlo: las diferentes legislaciones exigen en el caso· 

de abandono, que trana::urra determinado tlempo parn poder considerar al ..... 

abandono como definitivo; tal eoluc16n se deriva de lo que disponen los artrcu• 

los 444 Fracción IV del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 

343 del Código Penal y 55 de Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Las legislaciones que se comparan, coinciden respecto al sujeto pa· 

sivo de la adopción, excepto en la diferencia de edades exigida, cuyo coment! 

rio ya hablamos hecho anteriormente. 

b') Condición. - El artículo 172 del Código Civil Espaí'lol dice que la • 

adopción por sus requisitos y efectos, puede ser plena o menos plena. 

Ln adopcl?n plena se ha instituido para los nil'los abandonados o ex· 

pósitos. Produce esta forma de adopción efectos superiores a los de la adop· 

clón tradiclonnl hispann. El adoptado queda, en ella, respecto al adoptante,• 
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en una situación jurídica muy ar;llloga a la del hijo respecto al padre. 

Para poder realizar la adopción plena la condición que exige la ley • · 

es que deben tratar de abandonados o expósitos. que siendo menores de ca·· 

torce años, lleven más de tres en tal situación, o siendo mayores de catorce 

años fueren prohijados antes de esta edad por los adoptantes, segdn pregona· 

el artículo 178 párrafo 2o. reformado del mismo ordenamiento;sl..no se es e! 

pósito o abandonado, es decir, menor incapaz, huerfano, entonces la adop •• 

ción que opera en estos casos es la menos plena. 

La adopción menos plena es aplicable a todos, y produce efectos me• 

nores. 

La preferencia que concede la ley espai'lola a los expósitos o abando

nados, no existe en nuestra legislación y creemos que por ningtln motivo se • 

justifica, ya que crea un cierto tipo de discriminación hacia los otros suje •• 

tos pasivos de la adopclón. 

e') Consentimiento del menor. - El Código Civil Espaftol preceptlla·· 

en el párrafo lo. del artículo 176 que "la adopción se autorizará previo ex¡)e• 

diente, en el que necesariamente se manifestará a la presencia judtclal el .. 

consentimiento del adoptado mayor de edad; y si este fuera menor de edad o• 

incapaz, habrá de acreditarse el consentimiento de las personas que deban • 

darlo para su matrimonio, y si fuese casado. el de su cónyuge". 

El párrafo 2o. del mismo precepto dispone: "si el adoptado estuvte· 
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se sometido a la tutela de una casa de expósitos u otro eatableclmlento de b!, 

neficlencia, el e~pedlente se tramitará exclusivamente por la administra··· 

clón de éste, haciendo las comprobaciones necesarias, oyendo al adoptado,· 

si tuviere suficiente Juicio, y a sus más pr6iclmos parientes si fueren cono-· 

cldoa. El expediente se elevará al juez, qutr!n en el plazo de ocho drae, y .... 

previa audiencia del Ministerio Fiscal, lo aprobad o sel'lalarA las causas que 

lo impidan. 

Ser4 nula la adopct6n en que no se cumplan estos requisitos,., 

En su artículo 397 el C6dlgo Civil para el Distrito y Territorios Fe· 

derales dice a la letra: "para que la adopcl6n pueda tener lugar deberán con· 

sentir en ella, en sus respectivos casos: 

I. w El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de • 

adoptar: 

II. - El tutor del que se \"& a adoptar; 

m. w La persona que haya acogldo durante seis meses al que se pre· 

tende adoptar y lo trate como a hljo, cuando no hubiere quien ejerza la patria 

potestad sobre 'él'nl tenga tutor; 

IV.· El Ministerio Pllbllco del lugar del domlcllto del adoptado, cua,.n 

do éste no tenga padres conocidos. ni tutor, nl persona que ostensiblemente • 

le imparta su protección y lo haya acogido como hljo. 
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Si el menor que se va a adoptar tiene más de catorce ai'los, también 

se necesita su consentimiento para la adopción''. 

La ley espailola contempla cuatro casos, respecto al consentimiento 

por parte del sujeto paslvo de la adopción: 

l.· Del propio adoptado, st fuera mayor de edad. 

2. ·De las personas que deban dado para el matrimonio (o sea el • 

consejo de familia en la adopción plena y los padres naturales en la adopción 

menos plena), sl fuera menor de edad o incapaz. 

3. - Del cónyuge, sl se trata de un casado. 

4. • De los establecimientos de beneflciencia, respecto a los que les 

estuvieran sometidos a tutela. 

A su vez el Código Civil del Distrito y Territorios Federales con•• 

templa cinco casos, al mismo respecto: 

l.· Del propio adoptado, st tuviere más de catorce años. 

2. • Del que ejerce la patria potestad, st se trata de un menor. 

3. - Del tutor, si se trata de un incapaz. · 

4. • Del que lo haya cuidado mds de seis meses, en caso de no tener 

quien ejerza la patria potestad sobre él nl tenga tutor. 

s·. • Del ~lnlsterio P\lbllco, sino est4 en ninguno de los otros cuatro • · 
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casos. 

En la comparación de las legislaciones que nos ocupan, debemos ·

anotar en prlmer lugar la dlferencia de edades, cuando el propio adoptado -

debe dar su conformidad, pues mientras la española exige mayoria de edad, 

la mexicana pide sólo catorce años cumplidos; cabe aqur repetir nuestros ar

gumentos en favor de considerar que las nuevas generaciones tienen lin rlesa

rrollo precoz debido a los medios de difusión Y. comunicación actuales y ade

más si a los veinticinco años se puede adoptar, es lógico que a los catorce • 

años se esté en condiciones de opinar sobre la propia adopción. 

Si contemplamos los sfgulentes Incisos de ambas legislaciones, ob- -

servamos que la del Distrito y Territorios Federales está mejor· redactada, -

pues la española al remitir a las personas que deben dar permiso en caso de

matrimonio, hace una confuslón, ya que en la adopción plena da facultad al --

Consejo de Tutelas, tratandose de adopción menos plena, a los padres naturaT 

les y una vez realizada la adopción, al propio adoptante, en ambos casos y SQ .,. 
bre los ya nombrados~ 

El tercer caso que la legislación española contempla, o sea el del -

cónyuge que debe dar su anuencia para la adopción, y respecto al cual la le·

gislacióll mexicana es omisa, nos parece un punto importante que no debe de· 

jarse fuera de la ley positiva, aunque la hipótesis de aplicación es remota. 

Bn cuanto al cuarto punto que la legislación española contempla en -

forma expresa, o sea respecto a los pupilos de los establecimientos de bene-
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ftclencia, la ley mexicana supone t4cltamente el caso al declr que se requle· 

re el consenttmlento del que ejerce la patria potestad o del tutor ( caso con·· 

creto lo tenemos en esa obra prodigiosa, ejemplo de lo que debe hacerse con 

la nlflez, nos referimos al Instituto Mexicano de Ayuda a la Ntnez. mejor co• 

nocido por l MAN: en el cual se.requiere que el director de dicho instituto·· 

de su autorizaci6n en los casos de adopcl6n) para que proceda la adopc16n ... 

( el director de la~ reclusas para nlf'ioe abandonados o expósitos, tiene el ca· 

rácter de tutor legrttmo de estos, seglln los artrculos 493 y 494). 

e).· TERCER INTERESADO. 

Recordemos que el artículo 176 del Código Clvll Bspal'lol, expresa·· 

que " la adopción se autorizad. previo expediente, en el que necesariamente• 

se manifestará a la presencia judicial ••. etc.": ee decir el juez del dom1c1· 

lio del adoptante, que es el competente, debe ver que cumplan los requ1s1 • .. 

tos. Los poderes del juez, en orden a 111 aprobación de la adopción, tienen •• 

alguna amplitud, pues puede negarla, no sólo cuando la adopción no este ajus• 

tada a la ley por falta de los requisitos exigidos, sino también cuando no la •• 

crea conveniente al adoptado. 

El párrafo, 2o. del mismo precepto dispone la intervención del Mini.a .. 
terlo Fiscal, limitando tal intervención a los casos' en los cuales el sujeto •• 

pasivo de la adopción sea pupilo de una 1nstituc16n de beneflclencta. 

Por su parte el Código Ctvll del Distrito y Territorios Federales en• 

su artrculo 398 precept\la: " El procedimiento para hacer la adopcl6n ser! fl·• 
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jado por el C6digo de Procedimientos Civiles"; a eu vez el C6dlgo ele Procedl 

mlentos Civiles del Distrito y Territorios Federales regula el procedimiento 

de la adopción en el capítulo lV de su título decimoquinto, o sea el relativo a 

la jurisdicclón· voluntaria y en el artrculo 895 en su fracción 11 le dd al M 1 • -

nlsterio Pabllco intervención en todos los casos que se refieran a la persona· 

o bienes de menores o incapacitados. 

De todo lo anterior se deduce que por cuanto el tercer interesado, •• 

las legislaciones que se comparan convergen, ya que en ambas es necesaria • 

la presencia judicial ( a~n cuando en nlngün caso se trata de un procedlmlento 

contencioso); igualmente ambas, coinciden en darle al Mlnlsterlo Pllblico o· 

( Mlnlsterio Fiscal) una 1ntervenc16n, que en la legislac16n espat'iola se llrnl· 

ta a los casos de pupUos de establecimientos de beneficiencia, mientras que· 

en la ley mexicana, además de darle una intervención especmca ( nrtrculo •• 

397, fracción IV), le dá una genérica ( artrculo 895, fracciones l y U), Es • 

decir resulta más completa la legislación mexicana, sobre todo tomando en • 

cuenta el hecho de que el sistema polrtico nuestro, con su división de pode •• 

res, dá intervención, por una parte al poder judicial (representado por el •• 

Juez) y por otra al poder ejecutivo (representado por el Mlniste1·io Nbllco), 

dando al. sujeto pasivo de la adopción una mayor seguridad jurrdlca, en cuan· 

to a su cambio de status. 

B). ·OBJETO. 

La doctrina tradicional encuentra en el objeto de la adopci6n, dlfe • 
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rentes finalidades que suscintamente recordaremos. para a continuación es N 

tar en condlclones de ver de dichos elementos ideales , cuales se dan en cnda 

una de las leglslaciones que estamos comparando. 

a). - Ayuda al menor.· Consistente en dar al menor prohijamiento, • 

acojlmiento famlliar o depósito, sin formalidad alguna y sin crear relaclone'a 

paterno-filiales es decir, nt derecho al nombre, a la sucesión, a los alimen· 

tos, etc ..•. 

Ninguna de las legislaciones vigentes que estamos comparando, con· 

templan este caso de ayuda al menor. pero en la legislación espal'lola constl• 

tuye un antecedente de lo que actualmente se denomina adopción plena: es de· 

cir hasta la modificación del 2• de abril de 1958, la situación que prevalecla· 

era la siguiente: 

"El prohijamiento y el acojimiento famtllar. ·Son estas !lguras ins• 

tltuciones análogas a la adopción, configuradas especialmente en favor de los 

niños abandonados o huertanos. En nuestra patria se han promulgado. a par

tir del siglo xvm, diversas normas encaminadas a regularlas y favorecer •• 

las. En la reforma de 1958 la adopción de los abandonados o expósitos ha ve· 

nido a constituir, como sabemos, la nueva modalidad llamada' adopción ple •• 

na. El legislador ha rehuido, seglln vimos, emplear los términos prohljaml!!I 

to o acojlmlento famillar". (1) 

(1). - CASTAN TOBERAS, José.· Derecho Civil Espai'lol, comlln y foral.· Sép• 
tima Edición. - Tomo Quinto.ª Der~eho de famllla. • Volumen Segundo.· Rela· 
clones Paterno•flliales y tutelares. - Instituto Edttorlai Ri:us, Msdrtd, 1958 • -
Pág. 229. 
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b). ·Crear una situaclón semejante¡. la flllacl6n natur~ con efectos 

restringidos.· En este caso, el adoptado no se desliga de su famllla natural, 

aunque es uno de los modos de entrar en la pa.trtr, potestad del adoptante: por 

otra parte el sujeto pasivo de la adopet6n, no adquiere m4s derecho suceso· 

rto que el que el adoptante le haya otorgado en el momento de' la adopción. 

Volviendo a la comparación de la legtslaci6n espanola y mexlcana 1 • 

vemos que el caso en cuestión se dá en la primera de ellas en la llamada ado,e 

cl6n menos plena ya que a pesar de que el adoptante adquiere la patria potes• 

tad del adoptado, seguirá sufriendo la intervenclc5n directa de la famma natu• 

ral del adoptado; la legislación mexicana no contempla este caso. 

En conclusión limltar el objeto de la adopción, a crear una sltua ..... 

ción semejante a la flllaclón natural con efectos restringidos, trae como con• 

secuencia ui\á adopC!ón a medias, creando en el caso de la legislación espaflo -
la., una dtscrimlnaclón, en relación a los adoptados bajo el régimen de adop•" 

ción plena¡ de ahí que la leglslacl6n mexicana nos parezcl\ más adecuada. 

e). - Incorporar al menor a la famma del adoptante.· El hombre a .. 

traves de su hlstorla, ha manifestado la necesidad pslco16gtca de prolongar· 

se en el tiempo; por su parte la mujer, menos preocupada de este aspecto, • 

ha tratado de dar salida a sus arraigados Instintos maternales, ya que en ••• 

ella ia pnX.t'e&c16n es una necesidad frstca y mental. 

Cuando por diversas circunstancias las perso~as adoptan, cUbren • 



una necesidad que puede ser de tipo físico o pslquico. 

Para que se cubra plenamente el objeto de la adopción, entre el ado2, 

tante y el adoptado deben crearse vínculos semejantes a los que unen a los •• 

padres con sus hijos y a estos con aquellos. 

En este tipo de adopción, el objeto es incorporar plenamente al 

adoptado a la familla del adoptante, con todos los derechos. y obligaciones <le 

un htjo propio. 

La legislación espaflola contempla " una adopción cuyos efectos son· 

más extendidos, que los de la adopción simple, pues desliga completamente· 

al adoptado de la famlUa de origen, para hacerlo entrar en una familia con ... 

los derechos y obligaciones de un hijo legrtimo de lf>S adoptantes, nacida para 

superar los inconvenientes de la adopción tradicional, permitiendo la plena • 

tncorporact6n del nifio a un nuevo hogar en concepto de hijo legl.'l:imo". se ••• 

trata de evitar que los adoptantes "queden expuestos al riesgo de que la faml• 

lia natural, invocando pretendidos derechos, cuyos deberes correlativos no·· 

afrontó, rompa los afectos nacidos de la adopción y arranque al adoptado del· 

ambiente fa.miliar en que se formó" (l), es decir estamos frente a lo que en • 

España se llama adopción plena. 

La legisl3clón mexicana, como ha quedado anteriormente eKJ)uesto, • . 
sólo contempla como objeto de la adopción, el de la denominada en Espana •• 

(l), • CASTAN TOBERAS, José.· Derecho Civil Español, comlln y foral.· Sée._ 
tima Edición.· Tomo Quinto.· Derecho de Familia.· Volumen Segundo.· Re• 
laclones Pnterno·fiHnles y tutelares. • Instituto Editorial Reus. Madrid, 
1958. • Pág. 206. 
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" adopción plena ", aun cuando esta últlma es más completa que la nuestra. 

C). • EFECTOS. 

a). - Efectos con relación a la famllia notural. • El principal efecto -

que produce la adopción tanto en la legislación mexicana como en la espm1ola 

radica en la creación de un vínculo semejante o idéntico, seglln el caso, al -

resultante de la filiación biológica. 

Debemos distinguir previamente las dos hipótesis que pueden darse

dentro de la legislación hispana. Una primera con relación a la adopción me• 

nos plena, se traduce en la constitución de un parentesco entre adoptante y -

adoptado análogo aunque no totalmente igual al paterno-filial: en este caso la 

patria potestad se traslada del padre biológico al adoptante, con la poslbili-· 

dad para el primero de recuperarla en caso de que el seg1.1ndo fallezca. 

Por otro lado, en tratandose de la adopción plena, se produce la con

secuencia de que el adaprado queda plenamente integrado a la fam!lia del ado.J? 

tante, de manera que el vínculo resultante no es parecido sino Idéntico al dl· 

maname de la filiación biológica matrimonial. En este supuesto la patria po

testad se pierde deílnitivament:e para el progenitor. 

Confrontando ambas modalidades de la adopción espailola con la me-

xicana encontramos semejanza entre esta llltlma y la llamada adopción me .. . 

nos plena, pues de acuerdo con los artículos 395 y 396 del Código Civil la ... . 

adopción origina entre adoptante y adoptado el nacimiento de derechos y obll-
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gaciones iguales a los que los padres tienen respecto a sus hijos, debiendo • 

hacerse la aclaración de que, sin embargo, conforme al 403 del mismo cuf'_. 

po legal mexicano los derechos y obligaciones que resultan del parentesco -

consanguíneo persisten aunque la patria potestad se transfiere al adoptante. 

Reiteramos nuestra afirmación de que la adopción plena española -

produce un efecto más completo que el emergente de la adopción regulada en 

nuestro código sustantivo. 

El adoptado conservará sus derechos sucesorios que le correspon-

dan en la familia por naturaleza (artículo 174, párrafo 5o. de la Ley espa--

ñola). El artículo 403 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales -

establece una solución análoga. 

b). - Efectos entre adoptante y adoptado. - a:'). - Derechos del adopt~ 

do. Produce la adopción los siguientes derechos a favor del hijo adoptivo: 

l. - Apellidos: El adoptado puede usar los del adoptante, como úni·-

cos apellidos, _si la adopción es plena o su apellido familiar con el del adop-

tante, si la adopción es menos plena, según pregonan. los artículos 17 8 y 180 -

respectivamente del Código Civil Español. 

No existiendo en la legislación mexicana el doble efecto antes indi- -

cado, sólo podemos comparar la adopción plena que produce efectos superio

res que nuestras disposiciones lega1es; hasta antes de las modificaciones del 

31 de diciembre de 1969, el Código Civil del Distrito y Territorios Federa - -
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les concedía a adoptantes y adoptados los mismos derechos y obligaciones -

que a los padres y a los hijos, sin distinción ni limitación alguna, es decir

tenia derecho a los apellidos. ( Aun actualmente no existe ninguna disposi -

ción conforme a la cual el hijo nacido de matrimonio tenga derecho a lle --

var el apellido de sus padres; sin embargo podemos deducir para él ese de

recho de lo dispuesto en diversos preceptos del Código. En primer término 

mencionaremos que el artículo 59 del Código Civil señala que si alguien fue

ra presentado como hijo de matrimonio, deben constar en su acta los nom -

bres de sus padres, lo que desde luego tiene por objeto no sólo señalar la fi

liación sino también los apellidos que deben corresponder a aquel; en segun

do término la fracción 1 del articulo 389 pregona que el hijo reconocido tíene 

derecho a llevar, el apellido de quién lo reconoció; por mayoría de razón de

bemos deducir que el hijo nacido de matrimonio también tiene ese derecho). 

Estimamos infortunado el agregado al articulo 395 que a la letra di· 

ce: "El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado, haciendo· 

se las anotaciones correspondientes en el acta de adopción", ya que al cons_!. 

derar la reforma un derecho del adoptante el dar o no dar sus apellidos al -

adoptado, debemos entender que éste ya no tiene el derecho al uso de dichos 

apellidos, pues es potestativo del adoptante. 

2. - Alimentos: Según la ley española, el adoptado tiene derecho a -

recibir alimentos del adoptante, sin perjuicio del preferente derecho de los

hijos legítimos, legitimados o naturales reconocidos del adoptante a ser ali

mentados por éste ( articulo 17 4, párrafo 2o. ) . 
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La salvedad que el códlgo contiene a favor de los h!Jos de slltlgre, • 
. ' 

no Implica, .en principio, exclusión del hljo ndoptlvo, sino mera preferencia 

de aquellos cuando el adoptante carezca de medios de fortuna para atender .. 

a la vez a su obligac16n con uno y otros. 

Por su parte el Código Civil del Oistrlto y Terrltorlos Federales •• 

dice: "El adoptante y el adoPtado tiene obl1gacl6n de ciarse alimentos, en los 

casos en que la tienen el padrf! y los hijos" (artículo 307). 

Al aclarar la preferencia de los hijos legt't1mos, legitimados o recg, 

nacidos, e obre los adoptados , la ley espaf'iola establece una discrlmtnac16n, 

que afortunadamente no existe en nuestra 1egi8la.cl6n positiva, para la cual0 

no hay diferencia entre los hijos adoptivos y los blol6gicos. 

a.· Derechos sucesorios: La ley espaf'lola reconoce al adoptado, en 

todo caso, los derechos sucesorios que el adoptante le haya concedido en la· 
1 

escritura de adopción. 

Olee, en efecto, el Código Civil: " los derechos del adoptado en la 

herencia del adoptante y establn:1do11 en la escritura de la adopción son irre

vocables y surtirán efectos aunque este muera intestado, salvo que el adopt! 

do incurriere en ·indignidad para suceder o causa de desheredación, o se de• 

clare extlngulda la adopción " ( artículo 174, p4rra!o 3o. ). "El pacto suce• 

sorto no podrá exceder de los dos tercios de la herencia del adoptante, sln • 

perjuicio de los derechos legltlmarios reservados por la ley a favor de otras 

personas" ( artfculo 174, párrafo 4o. ). 
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Recordemos que el artículo 396 del C6dlgo Civil del Dtstrlto y Te -

rrltorios Federales concedé al adoptado los mismos derechos ( y obllgaclo·· 

nes ) que tiene un hijo de sangre y a su vez el artículo 1602 fracclón I del mi;! 

mo ordenamiento dice que tiene derecho de heredar por sucestón legitima •• 

los descendientes y como la lay mexicana llnlcamente habla de descendiente11 1 

sin dlstlngulr entre los adoptivos y los de sangre, aquí quedan Incluidos aqu~ 

llos. 

Nuevamente criticamos la ley espatlola por su llmltacl6n a. los dere• 

chos del adoptado, al sujetarlo a la voluntad del adoptante manifestada en la• 

escritura de la adopc_lón al no permitir que la herencia exceda de los dos te! 

cios sin perjuicio, ademási de los derechos legltimar1.os de otras personas. 

Demuestra la leglslaclón mexicana un notable sentido de progreso social oo•• 

bre la ley espaftola, pues el trato que d4 al hijo adaptlvo, en general, y par•• 

ticula.rmente respecto al aspecto sucesorio es mucho más favorable, pues lo• 

. eqÜipe.rá en todo y por todo al hijo procreado. 

4, - Otros derechos: No habiendo conferido el Código Espaftol al bl -

jo adoptivo la posición jurldica etvll del hijo legitimo, pues ni siquiera la ..... 

nueva modalidad de la adopción plena atribuye de un moe.o perfecto esta cua•• 

lidad, no parece que pueda admltlrse en general la presunción de que, .cuando 

la!! leyes hablan de hijos legitimos' quieran comprender con esto a loa aclop· 

tivos. Sin embargo. en algunas leyes sociales se nota la tendencia a asiml •• 

lar los hijos adoptivos a loa leg{timos, para algunos efectos • 
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La Uy de Arrendamientos Urbanos de 21 de abrtl de 19561 en eu ... 

artículo 58, permite a los hijos subrogarse en los derechos y obliga.clones·. 

que en el arrendamiento tuviera como lnquntno titular, el adoptante. 

Parece inutil abundar en el hecho de que la legislact6n mexicana no 

distingue entre hijos de sangre e hljos adoptivos: por lo tanto1 el adoptado· 

tl&;ie seg\ln el Código Ctvil del Distrito y Territorios Federales los mismos 

derechos que los hijos de sangre 1 sin limitación alguna: lo cual pone en evl· 

dencla la superioridad de nuestra legtslac16n sobre la espallola, en cuanto· 

al trato que se d4 al sujeto pasivo de la adopción. 

b'). • Derechos del adoptante.· A favor del adoptante produce la .... 

adopción los siguientes efectos: 

l.· Patria potestad: El adoptante gozará los derechos derivados de .. 

ésta, ya que "la adopción atribuye al adoptante la patrla potestad respecto· 

del menor de edad " ( anrculo 174, pdrrafo lo. , reformado de la Ley espaflg, 

la) y" la patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejercorá.n ~nlcamente las 

personas que lo adopten " ( artrculo 419 del Código Clvil para el Distrito y • 

Territorios Federales ). 

En conclusión ambas legislaciones coinciden. 

2. - Licencia matrimonial: Corresponde al adoptante la facultad de • 

dar licencia para el matrimonio al adoptado ( artículo 47. párrafo 2o., re .. •• 

formado de la L<.•y Espai'lola ). El artículo 149 del Código Ctvli del Distrito y-
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·Territorios Federales establece una solución análoga. 

3. ·Alimentos: Tiene el adoptante, el derecho a recibir alimentos .. 

del adoptado ( artículo 174, párrafo 2o .• reformado de la Ley Espailola ) ...... 

El artículo 307 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales, autor,! 

za otro tanto dentro de tales circunscripcionee. 

e'). - Otros efectos de la adopción. - "La adopción produce parente! 

co entre el adoptante, de una parte, y el adOptado y sus descendientes legrt.!, 

mos, de otra; pero no respecto a la famtlia del adoptante, .con excepción de

lo dispuesto s·obre impedimentos matrimoniales" (artículo 174 1 párrafo 7o. 1 

reformado de la Ley Espai'lola ); por su parte la ley mexicana ( artículo 295-

del Código Clvil del Distrito y Territorios Federales) crea un parentesco -

sul seneris llamado civil, entre adoptante y adoptado exclusivamente, es d.:, 

cir no se nace extensivo a los descendientes del adoptado, como esta previs

to en la legislación espaftola; es declr la ley espaflola demuestra en este pun•· 

to un sorprendente adelanto sobre su similar mexicana. 

Ambas legislaciones consideran como impedlmento para el matrlmg_ 

nio. el parentesco entre el adoptante y el adoptado; una vez que cesa dicho -

parentesco. desaparece el impedimento (artículo 17.._, párrafo 7o., reforma• 

do de la ley espaftola y 157 del C6dl.go Civil del Dtatrtto y Territorios. Federa~ 

lea). 

0).-TERMINACION. 

Antes de entrar en la comparación de las leglslaclones espailola y ·
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mexicana, consideramos oportuno tratar de encontrar una definlctón de lo•· 

que es terminación para no confundir este término, con otros afines. 

De acuerdo con el Diccionario de le Academia de la Lengua, termln! 

ción es la acción y efecto de terminar; terminar es acabar una cosa. 

La leyes eapaftola y mexicana, hablan de revocac16n, a nuestro mo•• 

do de ver en forma equivocada, ya que revocact6n es " el acto jurfdico en v~ 

tud del cual una persona se retracta del que ha otorgado en favor de otra, de· 

jandolo sin efecto, siendo posible l'.lntcamente en los de carácter unllateral, • 

como el testaméni:o o el ma."ldato" (l) 1 ya que del análisis de ambas legisla •• 

clones, se deduce que la adopción no es un acto un1lateral y por lo tanto no • • 

es un acto revocable; en conclusión debe hablarse en la adopción de termina • 

cl6n d.e la misma y no de revocacl6n. 

"Se ha discutido en la doctrina si la adopción debe r¡er lrrevocable. • 

Mientras numerosos autores entienden que, naciendo de la adopción un vrncu• 

lo famUlar, debe ser lndestructtble, otros juzgan admisible la revocación ••• 

por mutuo disenso. En el derecho comparado ambas soluciones son acogidas. 

La legislación espal'iola, a partir de la reforma de 1958, se ha inclinado de ... 

claradarnente por el crlterlo de la lrrevocabll1dad: el artrculo 175, en su nue• 

vo texto, preceptlla que la adopción es irrevocable: el preámbulo de la Ley ... 

de Reforma funda este criterio en que la adopción ha de gozar de la maycr ... . . 
establlldad, pues afectando profundament•e al estado y condición de las perst 

(1) ... DE PINA VARA. Rafael ... Diccionario de Derecho.· Segunda Ed1el6n .... 
Editorial Porrua. S.A.· México, 1970. ·Pág. 294, 
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nas, sería perwrbador dejar su subsistencia a la voluntad concorde o untla· 

ceral de los interesados" (1). 

Es decir para la ley española la lrrevocabilldad es la regla general, 

aceptando dos excepciones: en cambio la legtslación mexicana no habla de ·-

irrevocabilidad, o sea que para esta la regla general es la revocabllldad. · 

Sin embargo en la ley espaftola, la adopción puede ser impugnada •• 

por los padres del adoptado, o por éste mismo, en los supuestos que el pro·

pio artículo 175 admite. 

Pueden, así, según el narnero lo. de dicho precepto, pedir judictal-:

mente que se declare extinguida la adopción del menor o incapaz, "el padre -

o madre legítimos o naturales durante la minoria o incapacidad del adop~ado· 

si el hijo hubiere sido abandonado o expósito y ellos acreditaren suficiente--

mente su falta total de culpabilidad en el abandono y su buena conducta a par

tir de éste": también puede pedirlo" el Ministerio Nbllco Fiscal cuando lié· 

guen a su conoclmiento motivos graves que afecten al cuidado del adoptado". 

El precepto, sin sei'lalar las causas concretas de impugnación, anade que -

"el juez ponderará motivos alegados, y muy especialmente la moralidad de· 

los padres, .y el tiempo transcurrido desde la adopción, oyendo al adoptado

si su estado de razón lo aconseja y resolviendo lo que estime más convenle!!_ 

te para éste ": hay que reconocer en el juzgador, pues, facultades ampllas

para apreciar discrecionalmente las causas. 

(1), - CASTAN TOBEi'lAS, José. - Derecho Civil Espaflol, comtln y foral. - Séf 
tima Edición.· Tomo Quinto. - Derecho de Familia.· Volumen Segundo. - Re
laciones paterno-filiales y tutelares.· Instituto Editorial Reus, Madrid, ----
1958. • Pág. 222. 
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Puede impugnar la adopcló~, aslmlsmo, segt'ln el nllmero 2o. del •• 

citado artículo 175, "el mismo adoptado, dentro de loa cuatro anos alguien• 

tes a la mayorfa de edad o a la fecha en que la lncapacldad haya deaapareci• 

do, siempre que se funde en 'alguna dé las causas que de lugar a la deshere· 

dac!ón de los ascendientes". Los motivos han de ser aqur, pues, los del ar· 

tículo 854 del Código Clvil, " serán justas causas para desheredar a los P!. 

dres y ascendieiites, tanto legltlmos como naturales, adem4s de las senal_a• 

das en el artículo 756 con los nt1meros lo. , 2o. , 3o. , So. y 60. las alguien• 

tes: 

lo. - Haber pérdtdo la patria potestad por las causas expreHdaB en 

el artículo 169. 

2o. ~Haber negado los allmentos a sus hijos o descendientes sin mo 
' -

tivo legítimo. 

3o. - Haber atentado uno de los padres contra la vtda del otro, si • 

no hubiere habido entre ellos reconcll1aci6n ". · 

Para el caso de que, por la lmpugnacl6n v!ctortosa, se declare ex• 

tinguida l~ adopción, el código dispone que está " quedar4 etn otros efectos 

que los ya consumados " ( artrculo 175, párrafo pemlltl!l}o). Previene tam • 

bién el código, finalmente, qué "el reconocimiento de la flllactón natural • 

del adoptado o su legitlmaclón no afectará. a la adopción ( artículo 175, p4·· 

rrafo llltlmo ) . 
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Por su parte la legtslact6n mexicana ( artrculoa 405 y 406, del C6 .. 

digo Civil del Distrito y Territorios Federales) preceptlla" la adopc16n ·--

puede revocarse: 

l. - Cuando las dos partes convengan en ello, slempre que el adop-· 

cado sea mayor de edad; sino lo fuere', se oirá a las personas que prestaron:. 

su consentimlento conformP. al artrc:ulo 397. cuando fueren de domicUio con2 

cido, y a falta de ellas, al representante del Ministerio Pllblico y al Consejo 

de Tutelas; 

, \ 

II. - Por ingratitud del adoptado ". 

"Para los efectos de la fracci6n I1 del artículo anterior se considera 

ingrato al adoptado: 

I. - Si comete alg¡ln delito intencional, contra la persona, la honra -

o los bienes del adoptante, de su cónyuge. de sus ascendientes o descendlen-

tes; 

n, - Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adoptante, 

por alg¡In delito aunque se pruebe, a no ser que hubiere sido cometido con·· 

tra el mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes; 

lit. - Sl el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha caldo· 

en pobreza". 

Comparando las leglslaclones, vemos que en la mexicana no se · ..... 
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prevé el caso de que los padres biológicos pueden impugnar la adopción; nos 

parece que la legislación espaiiola, como ya hablarnos comentado anterior-· 

mente, crea una situación de inseguridad en la ajopclón, tanto para el adop· 

tante, como para el adoptado, pues los padres de sangre siguen teniendo ia· 

posibilidad de intervención, mientras dure la minarla de edad o incapacidad 

del sujeto pasivo de la adopción. 

Por su parte la ley mexicana al no dar esta posibilidad a los padrea 

de sangre, crea una atmósfera más propicia a la adaptación del adoptado en· 

la familia del adoptante. 

En cambio la ley española nos parece más idónea en lo relativo a -· 

la intervención del Ministerio Fiscal, que es de oficio y en cambto e~ la le·· 

gislaci6n nacional es solamente supletoria la intervención del organrsmo que 

se le equipará ( Ministerio Público ) . 

En lo reiativo al dereého que la ley española concede al adoptado de 

impugnar la adoj::' • .o:i6n, la legislación mexicana no puede conceder tal posibi· 

lid.ad al adoptado, o sea que nuestra legislación concede la mal llamada re-

vocación a los dos sujetos de la adopción conjuntamente, o al adoptante so •• . . 
lo, pero no al adoptado, pues esto último equivaldría a dar al hijo el dere -

cho de repudiar a sus padres (de sangre o adoptivos ). 

LEGISLACION FRANCESA .• 

A). - SUJETOS. 
a). - ACTIVO. 

a') Edad. - El artículo 344 del Código Civil Francés exige que el ---
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adoptante sea mayor de treinta y cinco anos: en cambio, como ya qued6 dl .. 

cho el Código Civil del Distrll:o y Terrltorlos Federales, exlge 11610 veintl .. 

cinco ai'los. No queremos abundar en comentarlos hechos con anterloridnd, • 

basta insistir en que con los medios de comuntcaclón actuales existe una m! 

durez a una edad más temprana, siendo nuestro parecer favorable a la. lee;t! 

lación mexicana. 

Por otra parte la propia legislación francesa hace una excepción a .. 

dicha edad, en el caso de que la adopción se lleve a cabo por un matrtmonto 

y uno de los cónyuges no cumpla con el requisito de la edad, siempre y cua~ 

do lleven casados más de ocho af\os. En esto la leglslaci6n francesa se ase· 

meja a la mexicana, pues el artrculo 391 del Código Civil dispone que en ·-· 
" 

tratandose de una pareja unida en matrimonio basta que uno de los cónyuges 

tenga la edad requerida por el artrculo 390 del mismo ordenamiento, 

Otra excepción de la ley francesa, consiste en permltlr a uno de • 

los cónyuges, aunque sólo tenga treinta aflos, adoptar a los hijos del otro • 

cónyuge; una variante de esta excepción, también consignada por la misma 

ley, exime en forma cabal de los mi'nlmos de edad y tiempo de rne.trtmonio, 

en el caso de que se pruebe fehacientemente la imposibllldnd de la esposa • 

de tener ciescendierites . 

Respecto a la primera de las excepciones 1 ntia parece un crlterlo 

bastante justo, el dar al cónyuge del adoptante, la poslbiltdad de ser tamblén 

sujeto activo de la adopción aunque no cumpla el requisito del mthtmo de ... 

edad que exige la ley;en cambio los ocho at'ios de matrlmonto eetérll 1 nos pa -
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recen excesivos, sobre todo tomando en consideración, que debido al adela!!, 

to de la ciencia médica, una esterilldad podrfa ser comprobada en los cloe • 

o tres primeros af'ios de matrimonio. Por otro lado la dtspaslclón debiera·· 

ser más amplia e incluir también al marido, pues en muchas ocasiones la·· 

falta de prole es originada en la falta de aptitud de este para engendrar a la• 

mujer. 

b') Capacidad. Lhn1taclones a la capacidad." Pa.ra la leg1s1acl6n .... 

francesa, " todo ser humano tiene la personalldad jurfdlca y, en p:rlnclpio • 

la plena capacidad de goce. Por el contrario, muchas personas, a cauea de• 

su edad o de sus facultades mentales, no tienen la poslbUtdad de ejercer por 

si mismas sus derechos, no tienen la capacidad de obrar" (1), "la capacl•· 

dad presenta. dos aspectos muy diferentes: de una parte, es la aptitud para• 

adc¡ulrir un derecho, de ser su titular; por otra parte, la aptltud para ejer· 

cer los derechos de que se es titular. Nos sentimos llevados, a dlstln¡uir • 

entre la capacidad de goce y la capacidad de obrar". (2) 

La legislación francesa, por lo tanto, concede desde el nacimiento 

la capacidad de goce y a los veinthln años la de obrar en general, pero para 

ser sujeto activo de la adopción, se requiere la capacidad de obrar y ade .... 

más la edad mín_I nia de treinta y cinco años. 

lgualmente la 'legislación mexicana, reconoce dos clases de capacl• 

dad, la de goce y la de ejercicio (que los franceses llaman de obrar), con • 

(1). -MAZEAUD, l-lenry, Leon y Jean. - Lecciones de Derecho Civll ... Parte • 
l.· Volumen II. • Ediciones Jurídicas Europa•Amérlca 1 Buenos Aires, 1959. • 
Pág. l. 
(2). • MAZEAUD, Henry, Leon y Jea.n. • Lecciones de Derecho CMl. • Parte• 
I. ·Volumen IV.· Ediciones Jurídicas Europa· América, Buenos Aires, 1959. 
P!lg, 192. 
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la diferencia de que ésta tlltlma se adquiere al llegar a los dieciocho anos de 

edad, en forma general y se requiere además tener cuando menos "eintlcin· 

co años de edad por parte del adoptante, ( salvo el caso ya dicho del cónyuge 

que no habiendo cumplido dicha edá.d este casado con uno que st la tiene) •. 

Por lo que respecta a las limitaclon;is a la capacidad de obrar, la • 

ley francesa contempla los siguientes casos: 

l.· Por razón de la edad. 

2. - Por razón de salud men1:al. 

3. • Por condenas graves. 

En el caso 1, figuran los menores de veinthln ai'ios; en el caso name

ro 2, los alienados, los débiles mentales y los pródigos y; en el caso mlmero 

3, los que por condenas se encuentran en estado de interdicci6n legal. 

Prácticamente, la legislación mexicana, salvo la prodigalidad, con • 

templa los mismos casos de limitaciones a la capacidad de ejercicio ( de •• 

obrar ) y por lo tanto en a~as leglslactones significan un obstticulo para po

der adoptar. 

e') Olferencta de edades.· La legislación francesa ( artrculo 344 •• 

del Código Civil) exige que los adoptantes tengan quince al'ios m4s que las ... 

personas que se propongan adoptar, excepto éii al caso de que se trate de los 

hijos de su cónyuge, pues entonces la diferencia exigida se reduce a diez •H 
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al'los, sin perjuicio de que el Jefe del Estado, en ambos casos reduzca dicha 

diferencia. Por su parte, nuestra legtslaclón exige diecisiete anos de dlfe·

rencla entre adoptante y adoptado, como mínlmo: por lo tanto la diferencia • 

de dos al'los con la legislación francesa, aunque resulta mínima, en nuestro• 

caso, se acerca más a la flllaclón biológica, seglln fué expuesto anterlormen 

te. 

En lo relativo a la dispensa que puede conceder el Jefe de Estado,·· 

nos parece fuera de época, pues se justlflcaba " por razones de estado " que 

actualmente carecen de sentido; por otra parte, debido a nuestro sistema fe• 

derativo ( cada estado libre y soberano) no serla posible aplicar tal princt0 

pio. 

d') Pluralidad.· "Nadie puede ser adoptado por varios, salvo ser·· 

marldo y muj er, No obstante, en caso de fallecimiento del adoptante o de ª!E 

bos adoptantes, puede pronunciarse una nueva a.dopctón ". ( a.rtfculo 346 del .. 

Código Civil Francés). 

Estas disposiciones se encuentran en la legislación mexicana. 

e') Descendencia. - " Es preciso· que no tenga el adoptante • el día • 

de la adopción, nl_ngÍln hijo ni descendiente legítimo ( artículo 344 del Código 

CMl ) nacido o conceblqo. La presencia de un hijo natural, aan reconocido,· 

no constitu1ra obstAculo para la adopción " (1), como tampoco el hecho de que 

sobrevengan hljos con posterioridad a la adopción. 

(1). ~ JOSSERAND, Louis, - Derecho Civil.· Tomo t, Volumen 11, La Fami ... 
lla. ·Ediciones Jurídicas Europa·América.· Bosch y Cfe.. Editores, Buenos· 
Aires, 1950. • Pág. 421. 
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Como ya hablamos comentado, la ley mexicana omite deliberada. -

mente toda alusión al aspecto descendencia, motivo por el cual no existe el

impedlmento de adoptar por el hecho de tener hijos. 

Sin criticar la legislación fran:::esa, creemos que el legislador me

xicano, atento a una realidad social consistente en prohijamiento extralegal~ 

pretende facilitar la Iegallzación de las relaciones familiares al facilitar la

adopción, no poniendo trabas, por el hecho de que el adoptante tenga hijos de 

sangre, esto sin perjuicio de que los órganos competentes intervengan para • 

p~ra darle garantías al adoptado. 

f') Estado Civil. - La legislación francesa ( artículo 344 del Código

Clvil ), igual que la legislación mexicana ( articulo 390 y 391 del Código Ci·· 

vll del D!strico y Territorios Federales ) conceden a solteros o a matrimo -

nios la posibllidad de ser titulares de la adopción. 

Una diferencia bástca entre la legislación francesa y ia mexicana, ~ 

es que la primera admite la posibilidad, segíin el artículo 347, de que uno •• 

solo de los cónyuges pui..;!a adoptar Cl.)n tal de que el otro consienta en ello. • 

Del artículo 390 del Códlgo CMl vigente se desprende como condición tndis· 

pensable que el adoptante, cuando sea llnico este libre de matrimonio: para-

que un casado pueda adoptar es necesario que también lo haga su cónyuge. 

b). - PASIVO. 

a') ¿Quién puede ser?. - "Aquí se muestra la ley particularmente • 
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liberal; no se encuentra otra restriccl6n que la ya anunciada de que el adop • 

tado debe ser, por lo menos quince ailos más joven que el adoptante. 

Las mujeres pueden ser adoptadas como los hombres, los extranje· 

ros como los franceses, los menores como los mayores, los parientes como 

los no parientes". (1) 

Es decir la legislación francesa lo limita, excepto en la diferencia• 

de edades, qulén puede ser suejto pasivo de la adopclón. 

Coincide la francesa con la legislación mexicana, excepci6n hecha· 

de que esta exige diecisiete ailos de diferencia entre ambos sujetos de la • .. 

adopción; sin embargo vale aclarar, que mientras que en nuestro pala, en • 

forma expresa se considera a los incapaces como sujetos pasivos de la ado,e. 

ción, en la legislación francesa se aceptan sólo en forma tácita, ya que al -

no prohibirlo, lo está permitiendo. Una diferencia tundamental radica en que 

mientras en la legislación.francesa puede ser adoptado un mayor de edad ...... 

( asl se deduce de los artículos 344 y 347 párrafo segundo), dentro del dere· 

cho positivo mexicano sólo pueden ser adoptados menores de edad o mayores 

si son incapaces, cualidad que no exige el Código Civil Francés. Además ex· 

presamente el legislador francés admite que puede ser sujeto pasivo de la •• 

adopción quien ha contraido matrimonio, problema que no resuelve el mexl .. 

cano, aunque pudiera obtenerse una solución negativa de la interpretación .. 

del artículo 403 del Código Civil qutJ atribuye a la adopción como efecto prtn· 

(l}. • JOSSERAND, Louls. • Derecho Civil. - Tomo 1, Volumen II. • La Faml • 
lia. - Ediciones Jurídicas Europa·Amt!rica. • Bosch y Cfa. Edltores, Buenos • 
Aires, 1950. ·Pág. 422, 
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clpal transmitir la patria potestad al adoptante, lo que no J)odrra ocurrir ..... 

tratandose de casados, pues el matrlmonlo produce la emancipación de qute

nes lo contraen si son menores de edad: ya sabemos que el emancipado no ... 

esta sujeto a patria potestad. . 

Respecto a que en la legislación francesa pueden ser auejtos pasivo 

de la adopcl6n, los mayores de edad, nos parece preferible la legislación m! 

xlcana al prohibirlo, au11que deberla de marcarse una excepción en el caso • 

de que se comprobara fehacientemente que hubo un prohijamiento desde la ... 

infancia. 

b') Condición.· En la legislaclón francesa, como en la mexicana s~ 

lo existe un tipo de adopción, no requiriendo de condición especial alguna ...... 

respecto del sujeto pasivo de la adopción. 

e') Consentimiento del menor.· El Código Civil Francés contempla· , 

dos casos: 

l. - Cuando el menor tiene menos de dleclseis aftas: 

l.· Si. es legfttmo. 

· 2. - 51 es hijo natural. 

3. • Si es pupilo del estado. 

U.· Cuando el menor tiene más de dieciaeis aftos. 

En el caso I·l: Cuando a!ln viven los })adres del adoptado, ambos d! 
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ben consentir; en caso de divorcio o separación de los padres, basta el con-

sentlmlento del que tenga la guarda del hljo. Cuando uno de los padres haya

fallecido o este imposibilitado, bastará el consentimiento del supérstite o -

del sano en su caso. Fallecidos ambos progenitores o imposibilitados, el -

consentimiento debe darlo el consejo de familia (artículo 348). 

En el caso l-2: El consentimiento lo da el progenitor. con respecto

al cual esté probada la filiación o ambos si los dos lo han reconocido; en es

te último caso, si ya falleció uno de los padres o se encuentra lmpasib!lita--

do, bastará el consentimiento del ?tro; si faltan ambos progenitores o la fi-

liación no está comprobada, el consentimiento lo da el consejo de tutela!l, -~ 

desde luego oyendo a quien tenga la guarda del menor (artículo 349). 

En el caso I-3: En todos los casos el consentimiento debe darlo el •. 

con¡.,. .. ~;; de famUla ( artículo 350 ) • 

En el caso U: El mayor de edad o el menor con más de dieciseis -

ai'ios deben consentir personalmente en la adopción (artículo 347 ). 

No es posible seguir un estricto plan de comparación entre las le·

gislaciones francesa y mexicana, debido a que la nuestra no hace la absurda 

distinción entre hijos legítimos y naturales; baste sllbrayar que en México • 

la edad que se exige para que el menor de su consentimiento, es inferior en 

dos anos a la que pide la legislación francesa y como ya comentamos, debi• 

do al progreso el joven está capacitado a menor edad para estar en condtcio -
nes de juzgar sobre la conveniencia de su adopción. 
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La legislación francesa es omisa en cuanto al consentimiento del 111!!, 

yor de dleciseis años incapacitado, pues en este caso no se sabe quien debe -

dar el consentimiento. En México el incapaz no puede consentir, debe hace:r

lo su tutor. 

Por otra parte nuestra legislación da una decidida intervención al MJ. 

nlsterio Público, que no existe en la francesa. 

e). - TERCER INTERESADO. 

El artículo 343 del Código Civil Francés, preceptúa que "la adop -

ción no puede tener lugar más que si existen justos motivos y si presenta veE 

tajas para el adoptado" es decir, la adopción solamente es posible cuando ·

.. haya justos motivos y presente ventajas para el adoptado". 

Josserand distingue dos situaciones en relación al artículo anterior: 

Respecto a la primera situación, considera el autor que el tribunal

es juez soberano, ya que la adopción es uno de esos actos que no pueden ha -

cerse sin motivo legrtimo, y deben, por consiguiente, ser regularmente E!!:!.. 

~; por ejemplo, si existe el deseo de transmitir al adoptado los apelli ·

dos del adoptante. La segunda situación es que el legislador también se pre2 

cupa de los moviles ya que la Institución trata de evitar servir a fines irre~ 

lares, como por ejemplo tratar de eludir impuestos, 

El articulo 351 del Código Civil Francés dice que: "El consentimle.!! 

to se da mediante documento auténtico, ante el Juez del Tribunal de menor ... 
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cuantra del domicilio o de lo residencia ele la persona que consienta, o ante ... 

un notarlo francés o extranjero: o ante dos agentes dlplomdticoo o consulares• 

franceses" 1 es decir " la adopción es un contrato solemne en que debe ser h!,. 

cho en forma auténtica: 11 elección de las partes ante el Juez de Paz del domt•• 

cllto del adoptante o ante un Notario" (1), asl pues la adopcl6n es un oc:io 10••• 

lemne. 

La adopción, debe ser homologada por el tribunal. encargado de de• 

fender los intereses del adoptado. 

La homologación o sea el reconocimiento judicial de la regularidad· 

de un acto jurrd!co, necesario para que suru sus efectos caracterrsttcos, se• 

otorga por el tribunal cMl del doml~llio del adopcanre en Jurlsdlccl6n volunt!. · 

ria. 

La Intervención del fiscal de la. repllbllca est4 prevista en el artrcu• 

lo 355 del Código Civil Francés, el cual además otorga al Mlntsterlo Pllbllco" 

la facultad de apelar ( artrculo 356 del Código Ctvll Francés). 

Encontramos en ambas legislaciones, una colncidencla respecto al· 

tercer interesado, ya que prdcticamen1:e tntervlenen los mismos 6rg11nos ju·· 

dlclales o administrativos. 

Existen diferencias bdslcas en el procedlmlen1:0 entre la legislaclón .. 

francesa y la mexicana. En la primera la adopción presenta un c:ardcter mlls 

(1). • JOSSERAND, t..outs. • Derecho Civil. - Tomo 11 Volumen U.· L.a Pami·· 
lln. • Ediciones Jurrdtcna Europ(A•Am6rlc:a. - Bosch y era. Edltorea, Buenos • 
Al res, 1950. • Pág. 425. 
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blen contractual ( esto es un resabio de la forma que se daba a la adopción • 

cuando se Instituyó en el Código Napoleón donde definitivamente era un con

trato, debido a lo cual sólo podian ser adoptados los mayores de edad ), ya

que la función del organo jurlsdtcctonal sólo opera para la homologac16n del 

lazo adoptivo previamente creado. En la tlltlma el procedlmlento, por ente• 

ro, se tramita ante la autoridad judlclat 

B). - OBJETO. 

a). - Ayuda al merior y b). - Crear una situacl6n semejante a la fl·· 

liac16n natural con efectos restringidos: 

No se presentan estos casos en las legislaciones francesa y mexic! 

na, como finalidades de la adopción. 

e). - Incorporar al menor a Ja familia del adoptante, - En ambas le• 

gislaciones se da este caso, y en la francesa con efectos más profundos que 

en la mexicana, pues en ella se reconocen que "el vrnculo de parentesco .. 

resultante de la adopción, se extiende a los hijos legl\:tmos del adoptado" • . . 
( artfculo 362 Código Civil Francés), mientras que la ley mexicana limita· 

los derecryos y obligaciones a los sujetos activo y pasivo de la adopción 

(salvo el impedimento consagrado en el artículo 157 del Código Civil). 

C). - EFECTOS. · 

a). - Entre el adoptante y su familia de origen.· El adoptndo perm~ 

nece respecto de su familia de origen con todos sus derechos y todas sus - • 

obligaciones, excepto en el caso en el cual a pettctón del adoptante, el tri-·. 
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bunal haya decídldo acordar la ruptura de los vínculos familiares, en cuyo· 

caso el adoptado d<:ja de pertenecer a su familia de origen, subsistiendo !.lnJ. 

camente los imf¡edlmentos para contraer matrimonio, además de que desap!_ 

rece la obligación alimentarla del adoptado y el derecho de sucesión ab•ln•• 

testato de la familia de origen ( artículo 354 del Código C!Vil Francés ), 
• 

Para el derecho mexicano no existe la ruptura de vínculos famllia -

res, (articulo 403 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales ): • 

la patria potestad pasa al adoptante. En definitiva l\ posición de la legisla--

ción francesa nos parece muy dellcada, pues si se rompen deflnltlvamente -

los vínculos familiares, se condena al adoptado a quedarse 9in familia en C!_ 

so de fallecer el adoptante, a.demás de que se le priva de derechos altmentl • 

cios y sucesorios. 

b)." Entre el adoptado y el adoptante. - a'). - El adoptante adquiere 

la patria potestad sobre el menor adoptado, a.si como el derecho a otorgar -

el consentimiento en caso de matrlmonlo de éste ( artrculo 361 del Código -· 

Civil Francés y 403 del Código Clvil del Distrito y Territorios Federales). • 

b'). - La adopción confiere el apellldo del adoptante al adoptado, que se agr.! 

gará al apellido propio de éste tlltlmo. 

Si ambos tienen el mismo apellldo no se introducirá ninguna modl~ 

cación ( artículo 360 del Código Civil Francés). 

Repetimos un comentarlo anterior a este respecto, en el sentido •• 

de criticar la reforma al artículo 395 del Código Civil del Distrito y Terrl • 



torios Federales, el cual concede el derecho al adoptante a dar nombre y -· 

apellidos al adoptado, lo cual a nuestro juicio constituye un retroceso. 

c'). • El adoptante y el adoptado tienen derechos reciprocas a los •• 

alimentos, pero además aquel los tiene respecto a los descendientes de este 

y a la inversa (articulo 363 del Código CMl Francés). La obligación reci-~ 

proca a los alimentos la consigna el artrculo 30~ del Código Civil del Distri

to y Territorios Federales, desgraciadamente, dicho .artículo no hace exte!!_ 

slvo el derecho a los alimentos a los descendientes del adoptado. 

d'). - El adoptado y sus descendientes legi't:imos tiene respecto a la 

sucesión del adoptante los mismos derechos de un hijo legrtlmo. ( artículo -

364 del Código Civil Francés ). 

La legislación mexicana contempla exclusivamente el derecho del -

adoptado, no asi de sus descendientes a la sucesión del adoptante ( artfcu -

los 396y1602 fracción t, del Código Civil del Distrito y Territorios Feder! 

les ), 

Abundando en el comentario hecho anteriormente, consideramos -· 

más ventajosa la legislación francesa, 

O).· TERMINACION. 

A nuestro modo de pensar, la legislación francesa habla equivoca -

da mente de revocación, en lugar de terminación; al respecto hemos hecho· 

un prolijo comentario, el cual no queremos repetir. 
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De acuerdo con el artCculo 367 del C6dtgo Clvll Francés, la revo· .. 

cncl6n está permitida "cuando esta justlllcada. por motlvos graves", sin acl! 

rar cuales son estos, dejando a c:rlterto del juzgador dichos motivos; recor· 

demos que la leglslaclón mexicana ( artículos 405 y 406 del Código Ctvll dol• 

Distrito y Territorios Federales ) determina con precisión las causas que •• 

dan origen a la mal llamada revocación de la adopción. 

El mismo artículo antes citado del C6dlgo Civil Francés, contempla 

algunas excepciones a la regla general, segiln las cuales no es admisible la • 

demanda de revocackfn: 

l. - Cuando el adoptado sea menor de trece aflos, y 

2. - Cuando haya habido ruptura de los vínculos famlliares, si el ..... 

adoptado es menor de veintilln afios. 

En estos casos, de mediar motivos graves y no operando la revoca· 

clón, se sanciona al adoptante, en su caso, con la pérdtda parclal o total de• 

la patria potestad: en caso de que el causante de los motivos graves sea el • 

adoptado, la ley francesa es omisa. 

Noa parece que la ley mexicana es más precisa que la francesa en • 

lo relativo a la revocación. 

NOTA: En la legislaclón francesa existe una figura Jurídica denoml• 

nada "legitimación adoptiva" ( térmlno lmproplo ) producto de la necesidad • 

de acender 11 los huertanos de las dltlmas guerras mundiales ; la cual no exl!, 

te en el derecho mexicano y cuyas particularidades son: 
! 
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l, - Debe ser solicitada por matrlmonto. no separado de cuerpos, .. 

con las condiciones de la adopción simple. 

2. • El sujeto pasivo, debe tener menos de siete a!los, que sus pa·· 

dres haya muerto o sean desconocidos. 

3. - También pueden ser adoptados los pupilos del esfado y los hl ... 

jos cuyos padres ~aya pérdldo el derecho de consentir en la adopción, o los· 

hijos abandonados. 

La leg1timac16n adoptiva es Irrevocable y produce efectos más que· 

los de la adopción simple. No entraremos a detallar estos efectos, porque • 

nuestro trabajo tiene una finalidad comperatlvt1 y en el derecho mexicano • .. 

no existe una institución análoga a la leglt1mac16n adoptiva. 

LEGISLACION SOVIETICA. 

A).- SUJETOS. 

a). • ACTIVO. 

a') Edad. - De acuerdo con el derecho de familia soviético "toda • • 

persona que haya alcanzado la mayoría de ednd puede adoptar, Los c6d1goe· 

de las repúbliéas de Georgia y de Bielorrusia admiten la adopción por pers2 

nas que- hayan alcanzado la edad de no menos de veinte anos, el código de • 

la república de Azerbaidzhán la permite por personas que sean por lo me ... 

nos dieciocho af'ios mayores que el adoptado y el de la RSS de Bielorrusia, • 

por lo menos, diez aflos". (1) 

(l). - SVERDLOV, G. - Fundamentos del Derecho Soviético.· El Derecho de· 
Familia Sovietice.·. Ediciones en Lenguas Extranjeras, Moscll 1962, .. P4g. • 
4S2. 
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Segiln el Código Civil Sovtétlco, la maYorfa de edad se alcanza a • 

los dieciocho años ( artículo 7 ) y a esta edad, por lo tanto es posible ser .. 

sujeto activo de la adopción - desde luego con las ex:cepciones ya indica ... 

das - . Aún reconociendo que la tendencia del derecho en general se enea•• 

mina a facilitar la adopción, debido a que, como ya dejamos escrito reite· 

radamente, con los medios actuales de comunicación, la madurez se alca!!. 

za a más temprana edad, consideramos cltando a Aristóteles que "la vir• 

tud esta en los medios, todo exceso es '!lelo"; es decir en nuestra opinión • 

la edad de dieciocho años que se exige en la legislación soviética, para uer 

sujeto activo de la adopción resulta prematura para soportar las cargas de .. 

una paternidad responsable. 

Concluyendo, nos parece que la edad exigida por la leglalact6n me· 

xicana para poder adoptar ( velnclcinco aiios ), es la adecuada. 

b'} Capacidad. Limitaciones a la capacidad. - " Es menester dts .. 

tlnguir de la capacidad jurídica dl\l derechos de los ciudadanos su capacidad 

de obrar. Por esta llltlma se entiende la capacidad de una persona para ad

quirir para si derechos civiles y contraer obllgaclones como consecuencia• 

de sus actos (artículo 8 bases). Todo ciudadano de la URSS goza de la fa

cultad de tener derechos, pero no todo ciudadano posee la capacidad de -·· 

obrar. La capacidad de ejercicio de derechos supone la aptitud de una per• 

sona determinada para tener una actitud consiente ante los actos que reaU· 

za, encaminados a adquirir dlen:chos civiles y contraer obligaciones. La • 
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plena ca.pncidad de ejercicio de derechos se obtiene sólo a los dieciocho 

años de edad". (1) 

El derecho mexicano igual que el ruso, contempla la capacidad de .. 

goce - que se adquiere con el naelmlento - y la capacidad de ejercicio - que 

se adquiere generalmente con la mayoría de edad - , con la salvedad que en

la legislación soviética, con la capacidad de ejercicio, se puede ser sujeto

activo de la adopción, mientras que en nuestro pals se requiere además de .. 

la capacidad de ejercicio la edad mrnima de veinticinco al'ios para poder • •• 

adoptar. 

Carecen del derecho de ad~ptar, seglln la legtslaci6n soviética: 

l.· Los privados de derechos electorales. 

2. ·Los privados de derechos paternos. 

3. • Los enfermos mentales. 

4. - Los que tengan interés contrario o enemistad con el menor. 

5. • Los menores de edad. 

( artfculos 58 y 77 Código del Matrimonio, la familia y tutela, y -, 

apéndice 18 del mismo). 

Respecto a los puntos uno y dos, esto es la imposibilidad legal en -

(l). - SEREBROVSKt, V.· Fundamentos del Derecho Soviético.~ Derecho Ci• 
vil Soviético.· Ediciones en Lenguas Extranjeras, - Moscó, 1962. - Pág. 183. 



que se encuentran dentro de la legislación soviética quienes se encuentran • 

privados de derechos electorales y paternos, creemos que le formula lata· 

empleada por el derecho positivo mexicano es m4s conveniente f pues cabe a 

recordar, que el artrculo 390 del C6dlgo Civil simplemente exige al adopta!! 

te que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos, sin especificar la· 

índole. de estos; asl por ejemplo no podría adoptar quien se encontrara en • 

el caso de los artículos 29 ( punto 12) y 46 del C6digo Penal, que se refle ... 

ren a la pena consistente precisamente en la suspensión de derechos. 

Ambas legislaciones contemplan expresamente los otros tres casos 

y no cabe por lo tanto nlngiln comentario. 

La legislación soviética en cambio, es omisa respecto a la postbl· 

ltdad de que los sordomudos, ebrios consuetudinarios y los afectos a las ••• 

drogas enervantes, puedan adoptar; por lo tanto la 1egislacl6n medcana nos· 

parece más completa, pues como ya dijimos el Código Clvil exige que quien· 

adopte este en pleno ejercicio de sus derechos, lo que no ocurre con los in·· 

capaces dentro de los cuales ( artículo 450 del C6digo Civil ) estan precisa • 

mente las personas anteriormente mencionadas. 

e') Dlferencla de edades.· La legislación soviética, como regla ge· 

neral no exige diferencia de edades entre adoptante y adoptado: las excepcl_2 

nes las constituyen la Repllblica de Azerbaidihdn, que la permite por pers2 

nas que sean, por lo menos dleclocho rulos mayores que el adoptado y la de· 

la RSS de Bielorrusia que exige por lo menos, dlei afias de diferencia. 
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Desconocemos las razones que puedan haber tenido los legisladores 

soviéticos para no establecer una diferencia de edades que en todas las le •• 

glslaciones se exige, fundamentalmente debido a la idea de que " adoptlo ima 

go natural," es decir el adoptado debe ser un hijo para el adoptante y por lo· 

tanto tener la diferencia mfnima de edades que supcne la flltaclón consangui • 

nea. 

d') Pluralidad.· Ambas legislaciones coinciden en que nadie puede • 

ser adoptado por !TláS de una persona y establecen la excepcl6n en favor de • 

los matrimonios. 

e') Descendencia." "El derecho soviético no prohibe la adopción a• 

los padres qüe tienen hijos propios; al contrario, la vida soviética conoce no 
pccos casos en que son adoptantes personas que tienen hijos propios, y en M 

que precisamente esta circunstancia • la existencia de otros hijos en la fam.! 

lia del adoptante - crea condiciones muy favorables para la educación del ni• 

f'ío adoptado"; (1) es decir cotncide la soviética con la legislación mexicana. 

f') Estado Civil. • La legislación soviética igual que la meicicana no· 

exige al adoptante el ser casado, es dectr el estado civil carece de importa!!. 

cia en la adopción, pues pueden realizarla indistintamente casados o solte •M 

ros, siempre que reunan los requisitos legales. 

b). ·PASIVO. 

a') ¿ Quién puede ser ? ... De acuerdo con el artículo 57 del C6cUgo

(l). • SVERDLOV, G. • Fundamentos del Derecho Soviético.· El Derecho de • 
fa.milla soviético.· Ediciones en Lenguas EXtranjeraa. • Moacll 1962. ·Pág. -
481. 
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del Matrimonio, la familia y la tutela soviética, "sólo se~ la adop .... 

cl6n respecto de menores de edad ••. " lo anterior queda plenamente reiter'!. 

do en el apéndice mlmero 13 del mismo ordenamiento": Sólo~ ser ••• 

adoptados los menores de edad ••• 

La legislación mexicana además de permitir la adopción de los me~ 

nores de edad, admite también la de los mayores Incapacitados. Nos parece 

más conveniente la legislación soviética. 

b') Condición.· Tanto en la legislación soviética, como en la mexl· 

cana, se observa el interés del legislador de fomentar la institución de la •• 

adopción, no exigiendose condición especial alguna, f!.1 sujeto pasivo de la •• 

adopción. 

c') Consentimiento del menor. - De acuerdo con la legislación sovi! 

tlca, se requiere el consentimiento de los padres para la adopción de su hi

jo y en caso de falta o incapacidad de aquellos, la de las personas que los -

reemplazan ( tutor o curador), Si el adoptante es casado se re~ulere el con· 

sentimiento del cónyuge y si el nii\o fuere mayor de diez aftos se requiere •• 

además su propia conformidad. ( arcrculos 61,62 y 63 del Código del Matrt111.o 

nlo, la familia y la tutela y 19 de su propio a~ndice ). 

En itneas generales, las dos legislaciones, soviética y mexicana -· 

coinciden en lo relativo a quien debe dar el consentimiento en la adopción •• 

del menor, difieren en que la rusa requiere al nlilo mayor de diez aflos y la• 
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mexicana al mayor de catorce ai'!os, su propio consentimiento; no podemos • 

criticar la edad de diez afias de la leglslaclón sovlética porque desconocemos 

el grado de madurez pstcoffslca de los nlflos rusos, pero consideramos que • 

para nuestro pais la edad exlglda de catorce aflos es acertncla. 

Por otro lado la posibilidad admltlda por la leglslaclón soviética de• 

que uno de los cónyuges puede adoptar con el consentimiento del otro. no pu:, 

de darse en México pues el artrculo 390 del C6dlgo Ctvll dispone que el adoe,. 

tante singular se encuentre "libre de matrimonio". 

e).· TERCER INTERESAOO. 

La decisión en la adopción, corresponde al estado, a traves de su .. 

órgano representativo, es decir el Comlte Ejecutivo del Soviet Urbaho de ••• 

Trabajadores, del domicilio de la persona que he. de ser adoptada ( m1mero • 

15 del apéndice del Código del Matrimnnio, la familia y la tutela )¡ también·· 

intervienen los Organos de Instrucción Pllblica, que además se encargan de • 

la vigilancia post·adopclón ( número 20 del mismo apéndice). 

Consideramos que la parte judicial equivalente al Juez Pupilar mext• 

cano, está representada por el Cómite Ejecutivo del Soviet: y que nuestro MJ. 

nisterlo Público está en la organización rusa representado por los Organos • 

de Instrucción Pública; es decir existe una similitud en cuanto al mecnntsmo 

de doble control, pues intervienen dos órganos autónomos del estado en la H 

decisión de la adopción. 
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B). ·OBJETO. 

a),· Ayuda al menor y b). ·Crear una sttuacl6n semejante a 111 flll!, 

ción natural con efectos restringidos. 

Estos dos primeros casos no están contemplados por las leglslaclo -
nes que estamos comparando ( rusa y mexicana), como finaltdad de la adoe 

ción; por lo tanto limitaremos nuestro estudio al llltlmo caso. 

e). - Incorporar al menor a la familia del adoptante. - " Los adop ... 

tados r su descendencla, con relnclón a los :Jdoptantes, y loa adoptantes en • 

relación a los adoptados y su descendencia, se equlpardn en derechos y obll· 

gaciones personales y patrimoniales a los parientes naturales " ( artículo • 

64 del Código del Matrimonio, la familia y la tutela soviético ). 

Como ya quedó consignado nuesu·a legislación, inforrunadamente, • 

Umrta el parentesco nacido de la adopción a los sujetos activo y paslvó, es • 

decir no lo hace extensivo a las respectivas familias, como sucede en la le· 

gislaclón rusa, que por lo tanto es más completa. 

C). ··EFECTOS. 

a). - Entre el adoptado y su familia de orige11. ·La leglslaclón sovl! 

tlca es omisa respecto a cual es la situación jurídica del adoptado respecto

ª su familia natural, haciendc1 por lo tanto imposible una'cornparaci6n: la -

única disposición al respecto, se refiere a que los padres deben dar su con· 

sentimiento para que se formalice la adopción. ( artrculo 61 del C«Ugo del .. 
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Matrimonio, la familia y la tutela), 

b). ·Entre el adoptado y el adoptante.· a').· La lnstltucl6n sovié • 

ttca de la adopción está basada en el m4x.imo igualamiento de los niflos. adOJ?. 

tados con los hijos propios y en las relaciones mutuas del adoptante con el • 

adoptado no hace ninguna diferencia entre los hijos de sangre y los adopta •• 

dos. " Corresponde a los padres la defensa y representación de los de re .. • • 

chas e intereses de sus hijos menores de edad. Los padres son los tutores • 

o curadores naturales del hijo, sin necesidad de designación especial ••. " • 

(1), es dectr aunque la ley soviética no habla expresamente de patria potes • 

tad, tácitamente la otorga a los padres, sean estos de sangre o adoptivos;· 

por su parte la ley mexicana es más clara, pues la establece en forma ex • 

presa ( artrculo 403 del Código ClvU del Distrito y Territorios Federales ), 

El artículo 5 del Código del Matrlmonto, la fnmilla y la tutela, preceptaa. • 

la edad desde la cual legalmente, se puede contraer matrlmonio 1 que es la 

de dieciocho anos, o sea que coincide con la mayorla de edad, no ex.istien• 

do por lo tanto la necesidad de autorización de parte del adoptante, mien •• 

' tras que en nuestra legislación, existe una época entre los catorce o diecl· 

seis afias edad legal para contraer matrimonio de la mujer y hombre res·· 

pectlvamt1nte • y los dieciocho aftos • mayorln de edad ·, en la cual se re· 

quiere el consentimiento del adoptante para el matrimonio de su hijo adop· 

tlvo. 

b'), • "Al formalizar la adopción puede atrtbulrse al adoptado el • 

(1). • SVERDLOV, G. ·Fundamentos del Derecho Soviético,· El Derecho de 
familia soviético ... Ediciones en lenguas eKtranjeras. • Moscll, 1962. ·Pág. 
469. 
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apellido del adoptante, asl como, con la conformidad de aquel, el patronrfl!! 

co del adoptante " ( artfculo 60 Código del Matrimonio, la familia y la tUt!, 

la soviética ) • 

Como ya se habla comentado, de acuerdo con la legislaclón mextc! 

na ( artículo 395 del Código CivU del Distrito y Territorios Federales ), el• 

adoptante " podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado". 

Es decir en ambas legislaciones priva el mtsmo criterio respecto• 

a los apellidos, a nuestro parecer equivocado, en el sentido de que es a vo· 

!untad del adoptante cUir o no su apellido al adoptado: existe en cuanto al no,T 

breo patronrmti:o una diferencia, pues en la legislación soviética se re ... 

quiere la conformidad del adoptado para llevar el mismo nombre del adop • 

cante, mientras que en nuestro pais, está sujeto este hecho a la voluntad •• 

del adoptante. 

Ambas legislaciones nos parecen negativas, ya que la adopción de· 

be incorporar a la familia del sujeto activo, al sujeto pasivo, dandole entre 

otras cosas el apellido del adoptante, para que la filiación sea lo m4s ape•• 

gada posible a la natural. 

c'), - El adoptado y el adoptante tienen derechos reciprocos a los • 

alimentos, en la legislación soviética, de acuerdo con los artículos : "~2. • 

Loa padres han de mantener a los hijos menores de edad, etc ...... "48.· • 

La obligación de mantener a los hijos incumbe a ambos padres. La cuantía 

de la manutención que ha de prestarse por ellos, se determina por su si •• 
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tuaclón económica ". "49. ·Los hijos han de mantener a sus padree necesi

tados e incapacitados para el trabajo". "64. - Los adoptados y su deacenden• 

cia, con relación a los adoptantes, y los adoptantes, con relación a los adoE_ 

tados y su descendencia, se equiparán en derechos y obligaciones persona -

les y patrimoniales a los parientes naturales " (Código del Matrlmcnio, la -

familia y la tutela}. 

~or su parte la legislaci6n del Distrito y Territorios Federales 

( artículo 307 del Código Civil ) establece la obllgaclón recíproca de darse • 

alimentos entre adoptantes y adoptados, no haciendo extensivo este derecho 

a los descendientes del adoptado, como lo pregona la legislación rusa seer• 

tadamente. 

d'). - En el párrafo anterior hemos transcrito el artículo 64 del C.2, 

digo del Matrimonio, la familia y la tutela soviética, del cual se desprende 

sin lugar a dudas los derechos del adoptado, asl como de sus descendientes 

a la sucesión del adoptante. 

La legislación nacional, concede solamente al adoptado el derecho 

a la sucesión del adoptante, no así a sus descendientes, motivo por el cual · 

nos parece más completa la legislación soviética. 

O).· TERMINACION. 

Se repite el error tradicional de llamar revocación, a lo que, co· 
mo ya dijimos es terminación, no queriendo insistir en los comentarlos •• 

- 104 -



anteriores a este respecto, de que se emplea un término Impropio. 

La legislación rusa, dá la postbllldad de revocar la adapclón, cuan· 

do ésta ha sido constituida en ausencia o sin el consentimiento de Jos padres, 

en caso de que la misma se juzgue favorable al menor: si este es mayor de • 

diez años, se requiere su consentimiento para la revocaci6n • (articulo 65· 

del Código del Matrimonio, la famllla, y la tutela soviética ). 

La legislación mexicana ( artículo 405 del C6dlgo Ctvll del Distrito 

y Territorios Federales ) contempla el caso de revocación por voluntad de • 

ambas partes si el adoptado fuera m:iyor de edad, hipótesis que no está con· 

slderada en la ley rusa; y en caso de que fuera menor, con el consenttmien• 

to de quienes legalmente estuvieron obligados a acceder a la adopción, sltUI!, 

ción que tampoco contempla la legislaclón soviética; y flnalmente, por ingr.!J. 

t!tud del adoptado, que tampoco se encuentra entre las causas de revocación 

de la adopción soviética. 

Nos parece, en consecuencia rr,ás completa la legislación mexicana 

en cuanto a las causas de revocación ( terminación ) de la adopción que la u 

soviética. 

LEGlSLACION INGLESA. 

La ley de adopción actualmente en vigor fué promulgada en 1958. 

Basada dicha ley en el hecho de que el m'lmero de las personas que• 
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desean adoptar niftos siempre es mayor que el mlmero de nlfios que se pue • 

den adoptar, estima que se crea la posibllidad de un trAflco ilegal en la ado.e 

clón, por ello prohibe, por un lado, la formación de corporaciones dedica .. 

das a intervenir en los trámites de adopción que sean ajenas a las autorlda• 

de3 legalmente contituídas y, por otra parte, prohibe también que se reciba 

algtln pago o regalía corno contraprestac16n de la adopción. 

La ley prohibe además cualquier género de publicidad al hecho de• 

que existan personas susceptibles de ser adoptadas. 

La misma legislación prohibe que se lleven a cebo adopciones de t,!! 

!'los fuera de la comunidad británica por parte de súbditos Ingleses. 

Reglas para la adopción: 

Las personas susceptibles de ser adoptadas deben reunir estos re• 

quisltos: 

l. - Ser un infante; en Mé:dco no es un infante, sino un menor o un -

incapaz; es decir la legislacion nacional es ml1s completa, 

2. ·No haber sido nunca casado. Resulta curiosa la ley inglesa, ~ .. 

pues si trata que el sujeto pasivo de la adopción sea un infante, parece obvio 

suponer que nunca haya sido casado, sin embargo no debemos olvidar la cos ... 
tumbre de casar a Infantes, muy comlln entre la nobleza lnglesá; 

La legislación inglesa y mexicana coinciden en el pumo que nos OC.!;!_ 

pa. 
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3. - Restdlr en alglln lugar de la comunidad británica; lgunl dlsposl· 

ción opera en nuestra legtslactón. Es evidente que si el sujeto pasivo de la • 

adopción no se encuentra en territorio nacional, esta fuera del imperio de •• 

nuestra ley y por lo tanto tendrá que ser adoptado de acuerdo con las leyes • 

del lugar en donde se encuentre. 

Los adoptantes por su parte deben reunir los siguientes requisitos: 

l.· Ser residentes de la comunidad británica. ( El Código Clvll pa• 

ra el Distrito y Territorios Federales es omiso al respecto, pero puesto •• 

que no prohibe la adopción de Infames que se encuentren en el territorio na• 

clonal.por personas que residan en el extranjero, debe entenderse que lo a_!! 

mite. Podría pensarse que esto resulta inconveniente porque podría ex'tstir· 

el peligro de falta de compenetración prevra entre el adoptante y el adopta • 

do, en razón de la distancia¡ sin embargo debemos pensar en la posibilidad 

de mexicanos que residan en el extranjero y que al pensar en un hijo adopcl• 

vo prefieran que este s~a de su propía raza, de modo que aparente auténtl·· 

camente ser su hijo, ya que si adoptaran a un nillo extranjero podría no pa•• 

recerlo. No debe pasarse por alto que al juez pupilar corresponde cerciora.! 

se de que la adopción va a ser benéfica para el adoptado: debemos confiar • • 

en que el sabrá determinar cuando esta adopclón va a ser efectivamente en • 

beneficio del. mP.nor que es Incorporado a una nueva famllla, 

Estimamos que nuestra leglslacJón super~ a la inglesa ). 

2. - En caso de matrimonio estar en cualquiera de estos supuestos· 
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( ya vimos que en México el estado civil no afecta): 

a).· Que alguno de los cónyuges sea progenitor del adoptado ( igual_ 

mente este hecho no influye en nuestra legislac16n ) • 

b). - Que alguno de los cónyuges sea parle:.1te del adoptado, el ttene 

más de veintilln aflos de edad ( tampoco esto afecta en nuestro pais ) • 

e). - Si ninguno de los cónyuges es pariente del adoptado, sl tiene•• 

más de veiinticlnco aflos de edad ( coinciden la. leg1slacl6n inglesa, en los •• • 

veinticinco ai'los, sólo que no coinciden en el estado civil, ya que en México -

puede ser soltero el adoptante ) . 

d). - Esta ambos cónyuges de acuerdo en la adopción ( igual dlspoel • 

clón opera en el artículo 391 del Código Civil del Distrito y Territorios Fede• 

ralea). 

3. - En caso de varones solteros o viudos, se prohibe la adopción de 

nlflas ( parece evidente la buena intención del legislador Inglés, pero en nue.! 

tra ley no existe tal prohibición, pues se deja a los órganos judiciales y nd • 

mlnistratlvos la posibilidad de investigar al presunto adoptante y de dicha !.I!,. 

vestlgación concluir que existe una razón fundada para conceder la adopción 

o para negarla si se presumen fines aviesos ). 

Autorizaciones.· El efecto de la adopción es destruir la relación .. 

legal del adoptado con sus parientes naturales y la ley en vigor no exige la • 
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autorización de estos, nl la de sus guardianes ( dlflere de nuestra legisla -

clón, seglln la cual si se requiere de dichas autorizaciones), excepto en los 

casos siguientes: 

a).· Cuando el menor haya sido adoptado con an~erioridad ( nuestra 

legislación exige la autorización del padre adoptivo). 

b). • En caso de hijos llegil:lmos, pues entonces se requiere la aut2 

rización de la madre. SI se trata de hijos ilegítimos no se requiere la auto· 

rización del padre. ( En México tratándose de hijos extramatrimoniales ha • 

brá que determinar, en prtmer término, sl se encuentran o no legalmente r_: 

conocidos. En el caso de que lo esten, debe recurrirse a las disposiciones • 

de los artículos 380 y 381 del Código CiVil conforme al primero de los cua •• 

les si ambos padres reconocen conjuntamente, se pondra.n de acuerdo de --

quién ejercerá la patria potestad y sl no lo hacen el juez resolverá: el segu!!_ 

do de los preceptos dispone que en caso de que los padres reconozcan suce·· 

sivamente al hljo, la patria potestad corresponde al que haya reconocido prJ. 

mero, esto es, no tiene en cuenca el sexo del progenitor como la ley ingle ·

sa). 

Si la corte lo considera oportUno, puede autorizar a los padres a ... 

enterarse del futuro del niilo, a traves del procedimiento legal que se sigue• 

en la adopción. 

En los casos en que se requlere la autorlzaciOn, esta puede ser ... 
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dispensada por la corte al el menor fué abandonado, sea en forma trstca o· 

en cuanto a su desarrollo psíquico ( iletrado ),o tambi6n cuando la consecu • 

ci6n material del permiso no sea posible ( aunque con diferente redac:cl6n, .. 

algo muy similar. acontece en nuestra legislac16n ) • 

EFECTOS. 

Las consecuencias legales de la adopción respecto al adoptado se •• 

manifiestan en que tiene derecho a ser cuidado y mantenido por sus padres • 

adoptivos, teniendo el la obllgact6n de estar sujeto a los mismos en cuanto • 

a las decisiones que para su propio bien tomen. 

En contraposición, los padres adoptivos están obllgados a cuidar y• 

mantener, al menor hasta su mayorfa de edad. (Nuestra legislactOn, en ge· 

neral es más precisa, pero este fenómeno se manifiesta particularmente. •• 

respecto a los efectos de la adopción). 

REVOCACION. 

( Aunque resulta cansada nuestra insistencia también la 1eglslacl6n 

inglesa incurre en el error de llamar re~ocacl6n a lo que en realidad e& te,t 

mlnación ). - Cuando un hijo ilegrtimo sea posteriormente reconocido por el 

matrimonio formado por sus verdaderos padres, la adopcl6n podré ser rev2. 

cada ( esta causa de " revocación " no existe en la leglslacl6n mexicana; nos 

parece más adecuada la legislacl6n mexicana pues es indudable que entre •• 

adoptante y adoptado se han derivado lazos adoptivos derivados de 111 convl·• 

• llO • 



vencia, lazos que deben ser respetados, pues su ruptura podría lesionar ª! 

riamente desde el punto de vista psicológico al menor, que se haya en pe • 

rfodo formativo de su personalidad, y constituirla, por otro lado, una gra• 

ve Injusticia para los adoptantes ). 

Igualmente se revocará la adopción cuando se compruebe que hubo , 

violación al procedimiento. ( evidentemente se trata de un caso de nulidad,· 

y no de revocación, que también prevén nuestras leyes ). 

Resulta diftcll hacer un comentario genérico a la legislación ingle· 

sa relativa a la adopción, ya que su técnica jurfdica y las raices hlstór:lcas· 

®su derecho estan tan alejadas de nuestra idiosincracla, que nos dá una • 

enorme sensación de superioridad de nuestra legislación en comparación • 

con la de ellos y no queremos dejarnos llevar por dicha sensación, evitando 

por lo tanto abundar en los comentarios. 

• lU ~ 



CONCLUSIONES 

Comparar diversas legislaciones con la mexicana. ( representada • 

por el Código Civil del Distrito y Territorios Federales ) resultaría total • 

_ mente ocioso si de dicha comparación no lográramos sacar algunas conclu

siones, que signifiquen una aportación o mejorra a nuestro derecho posltl • 

vo: debido a lo anterfor me permito someter al sinodo, las siguientes con• · 

clusiones. 

Primc:ra.. ~ Antes de la última reforma ( 23 de diciembre de 1969 ) 

el Código Civil del Distrito y Territorlos Federales en su artículo 390 ••• 

prohibía expresamente adoptar a quienes tuvieran descendientes¡ con la •• 

modificación se elemin6 dicha prohibic16n, es decir, tácitamente se perm!. 

te, conforme al principio de que lo que no está prohibido, está permitido.· 

De esta manera nuestra legislación coincide con la soviética y se aparta de 

la española y francesa. Creemos que el r.uevo texto legal refleja el progre• 

so habido en la materia y es más conveniente. 

Segunda.· Nuestra legislación al aceptar la adopción de mayores -

lncnpacltados, está desvirtuando los flnes mismos de la instltuclón, moti • 

vo por el cual propugnamos porque desaparezca de la ley tal posibUldad, a 

la manera de como lo hace E:xpresamente la legislación soviética. 
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Tercera.· Nos parece Inconveniente la soluct6n propuesta por las 

reformas de 23 de diciembre de 1969 conforme a la cual el adoptante tiene• 

la potestad de dar nombre y sus apellidos al adoptado; nos pnrece mds con· 

veniente la solución de las legislaciones espaflola y frnncest1 que ntrlbuyen• 

al adoptado en virtud de la adopción los apelHdos del padre adoptivo. 

Cuarta. - El parentesco civil resultante de la adopción produce ef'!.c 

tos Qnlcamente entre adoptante y adoptado ( salvo el Impedimento a que se • 

refiere el articulo 157 del Código Clvil ). A nuestro modo de ver resulta •• 

más conveniente la solución de las legislaciones frencese, espai'lola y sovl!_ 

tica que prolongan los efectos de la adopción a los descendientes del hijo •• 

adoptivo. 

Quinta. - La ley na.clona! da oportunidad de Intervenir al Ministerio 

Público en forma supletoria en la revocación de adopciones. Consideramos -

que debería intervenir de oficio en todos estos casos. 

Sexta. - Reiteradamente hemos insistido en que debe emplenrse u 

apropiadamente la terminología jurídica en los cuerpos legales y que. por -

lo tanto, es necesario que en lugar de que se hable de revocacl6n se utlllce 

el de terminación para aludir a la cesación de efectos de la adopción en los 

casos a que se refieren los artículos 405 y 406 del C6dlgo Civil para el •• • 

Distrito y Territorios Federales. 

Séptima. - Convendría que en nuestra legtslac16n se diera cabida ~ 
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a una forma más amplia de adopción, este es, que permitiera la lncorpor~ 

ción total del adoptado en la familia del adoptante, colocándo al primero en 

una situación en todo igual a la resultante de la flllaclón matrlmo11l11l. La • 

legitimación adoptiva francesa y la 11dopci6n plena espaflola, podrían ser •· 

viren cierta medida de paradigma al legislador mexica~o. 

') 
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